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(s^prodación det^&rdinario 

IÍIM'MI 30 de Mayo de 1903. 

V i s t o e l n u e v o CEREMONIAL por el que h a 
de regirse N u e s t r a S a n t a Iglesia C a t e d r a l 
para l a c e l e b r a c i ó n de los D i v i n o s Oficios, 
y en a t e n c i ó n á que, s e g ú n d i c t a m e n de l a 
C o m i s i ó n C a p i t u l a r n o m b r a d a por Nos, se 
h a l l a conforme con e l P o n t i f i c a l , C e r e m o 
n i a l de Obispos, R ú b r i c a s de l M i s a l , y 
loables costumbres de d i c h a S a n t a Iglesia, 
ven imos en aprobar l e cuanto h a l u g a r en 
derecho, y concedemos á nuestro E x c e l e n 
t í s i m o C a b i l d o l a l i cenc ia que de Nos soli
c i ta p a r a i m p r i m i r l e á cuenta de l a F á b r i 
ca, d i s t r i b u y e n d o u n e jemplar á cada uno 
de los Sres. C a p i t u l a r e s y Beneficiados. 

A s i lo d e c r e t ó y firma S. E . I l t m a . , de 
que certifico. 

Por mandado de S. E . Il tma., el Obispo mi Señor, 
S r . SZdoífo Sérez ffáuños, 

Maestrescuela - Secretario, 
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OBLIGACIÓN DE OBSERVAR LAS RÚBRICAS 

Disposiciones generales 
NÚM. I.0 En los Divinos Oficios que se cele

bren en esta Santa Iglesia Catedral, se observarán 
con rigurosa exactitud las rúbricas del Misal, Bre
viario, Ritual y Pontifical Romanos, Ceremonial de 
Obispos, las prescritas en Constituciones Apostólicas 
y Decretos emanados de la Sagrada Congregación de 
Ritos. 

2. ° Se observarán, además, las rúbricas parti
culares contenidas en este Ceremonial, las cuales 
se consideran leg í t imamente establecidas en virtud 
de costumbre laudable ó inmemorial de esta Santa 
Iglesia. 

3. ° Las dudas que ocurran acerca del sentido ó 
aplicación de las rúbricas así generales como parti
culares, se resolverán en Cabildo espiritual. Entre
tanto, se estará en cada caso, y por el momento, 
á lo que el Prefecto ó Maestro de Ceremonias dis-. 
pongan, según las circunstancias, dentro de sus res--
pectivas atribuciones, 



P A R T E P R I M E R A 

DEL SERYieiO DE CORO 

CAPÍTULO I 

MOI>0 D E K S T A R K X K L C O R O 

ARTÍCULO I 

Del h á b i t o coral 
NÚM. I.0 Para el servicio de Coro, los Capitu

lares, Beneficiados, Salmistas y demás ministres infe
riores, usarán siempre del respectivo hábito coral 
que señalan los Estatutos, sin que en ningún caso 
les sea permitido entrar en Coro con otro traje. 

2.° Se prohibe el uso de guantes y el de cual
quiera otra prenda ó adorno no conforme con el 
hábito coral de esta Santa Iglesia. 

8.° Los Capitulares y Beneficiados podrán usar 
solideo en la Iglesia y Coro, fuera de los casos que 
se exceptuarán en su lugar. 

ARTÍCULO II 

De la entrada y salida del Coro 
NÚM. I.0 A l entrar en el Coro, ya sea por la 

valla ó por las puertas laterales, se hace siempre 
genuflexión al Santísimo, se repite al llegar al asien
to, y coi) simple jncliijación de cabera se saluda al 



Presidente. S i estuviere el Santísimo expuesto, se 
hace genuflexión doble, y por respeto, se omite el 
saludo. 

2. ° Esto mismo observará el que tenga necesidad 
de salir del Coro, en cuyo caso saludará también al 
Contador, si no saliere á oficiar ó ejercer algún mi
nisterio conocido. 

3. ° S i hubieran do entrar ó salir varios á la voz, 
lo verificarán dándose la preferencia por orden de 
dignidad y ant igüedad. 

4. ° Cuando el Cabildo haya de subir á la Capilla 
Mayor, saldrá del Coro en dos filas por el indicado 
orden de preferencia, y regresará en igual forma. 
Pero si saliere para las procesiones dominicales ú 
otras, lo ejecutará por orden inverso. 

5. ° Para hacer l a ofrenda, tomar la vela, ceniza 
ó palmas y para adorar la Cruz, los Capitulares y 
Beneficiados irán respectivamente de dos en dos, 
uno de cada Coro, precediendo los más dignos; y si 
hubiese número impar, los tres últimos saldrán á la 
vez, llevando en medio a l más antiguo. 

ARTÍCULO III 

De la estancia en Coro y orden de asientos 
NÚM. I.0 En el Coro todos observarán la mayor 

modestia y compostura, no solo por razón del 
respeto que deben á la santidad del lugar y sagra
dos ministerios que desempeñan, sino también, para 
con su buen ejemplo edificar á los fieles. Abstén
ganse, pues, de toda conversación, de palabras que 
no sean absolutamente precisas, y, con mayor mo
tivo, de acciones, gestos y voces descompuestas. 
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2. ° Los Dignidades, Canónigos y Beneíiciados 

ocuparán siempre las sillas altas de cada Coro por el 
orden que determinan los Estatutos, á excepción de 
los Sochantres, quetendrcán asiento en la primera silla 
de cada lado del Coro bajo. Los Salmistas se sentarán 
en los bancos rasos puestos de costado en medio del 
Coro, en los cuales tienen también asiento los So
chantres, según les convenga para el ejercicio do 
sus íunciones. 

3. ° E l Preste ó Hebdomadario tiene su asiento 
en medio de los dos Coros, en una si l la y atril desti
nados al efecto. Los Caperos se sentarán, por orden 
de preeminencia y antigüedad, en taburetes coloca
dos á la testera del Coro, haciendo frente al Altar 
Mayor; y el Pertiguero, en la últ ima silla baja del 
Coro del Prelado. 

4. ° Los Nifios de Coro y Acólitos se colocarán, 
unos detrás de otros, en los bancos que están á los 
lados del facistol grande. Los Seminaristas, cuando 
asistan á alguna Hora Canónica ó á l a Misa, ocuparán 
las últimas sillas de ambos lados del Coro bajo, 
debiendo estar de pie ó sentados cuando los Salmis
tas, y lo mismo les Niños de Coro y Acólitos. 

ARTÍCULO IV 

Cuándo deben estar de pie ó sentados en el Boro 
NÚM. I.0 Para dar principio á cada una de las 

Horas Canónicas, todos es tarán de pie hasta incoár 
el primer versículo del primer salmo. Asimismo, al 
Invitatorio, Himnos, Responsorios breves y Versícu-
Os; á las Capitulas, Absoluciones, primera Behéicióri 
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de cada Nocturno, y á la parte del Evangelio que' 
precede á la Homilía; al Te Dmm, Cánticos Magní
ficat, Benedictus y JVunc dimitHs] Símbolo de San 
Atanasio, y Kalenda solamente; á tedas las Ora
ciones, Preces y Consuetas, fuera de las que se 
exceptúan en su lugar. 

2. ° Igualmente, todos estarán de pie al Gloria 
PatH del últ imo salmo de cada una de las Horas 
Canónicas; á las Salves que, a l acabarse las Horas, 
se dicen en tiempo Pascual, en todas las Dominicas 
del año desde las primeras hasta las segundas Vís
peras inclusive, y las que se cantan los Sábados 
después de Completas; a l Responso que se canta 
después de Maitines, durante el Asperges, en las 
Letanías desde el Exurge Domine hasta los Kyries, 
mientras el Preste canta con capa pluvial la últ ima 
lección de Maitines ó de a lgún Nocturno de difun
tos, y durante todo el Oficio Parvo de Nuestra 
Señora. 

3. ° Estará de pie el que cantare Lección, Verso, 
Responsorio, Kalenda, Martirologio, ó entone alguna 
Antífona, Salmo ó Cántico. 

E n las demás partes de las Horas Canónicas 
se sentará el coro, excepto los casos que se expresan 
en el ar t ículo siguiente. 

4. ° En toda Misa cantada, al comenzar ésta, 
todos se arrodillan, excepto el Prelado, cuando 
asista, y los Cantores, que pe rmanece rán de pie. 
Se levantarán todos al leerse el Introito, mientras 
se rezan los Kyries, Gloría y Credo, durante el 
canto de las primeras Oraciones y Evangelio, desde 
que los Turiferarios entran en el Coro á incensar 

2 
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hasta el acto de la Consagración, después de la ele
vación del Cáliz hasta sumido el Saujuis, á las 
úl t imas Oraciones y Evangelio. 

5. ° Se sentará el Coro después de dicha la Con
fesión por los Ministros hasta el Introito, durante 
el canto de los Kyrist, Gloría y Credo después de 
recitados por el Celebrante y Ministros, aunque 
estos se queden en el Altar; á la Epístola, Sermón 
si lo hubiere, desde el Ofertorio hasta que los T u r i 
ferarios entran en el Coro á incensar, y desde la 
Sunción hasta las últimas Oraciones. 

6. ° Cuando corresponda estar de pie, los de cada 
Coro mirarán al lado opuesto, excepto al cantar ó 
rezar la Salve ó Antífona de la Virgen, que todos se 
pondrán de cara al Altar mayor, pero cuidando de 
no dar la espalda ni quitar la vista á los demás. 

ARTÍCULO V 

Cuándo se está de rodillas, se hace genuflexión 
ó inclinación 

NÚM. I.0 Se arrodillará el Coro al Venite adore-
mus et procidanms del Invitatorio, al Te ergo quae-
sunms del Te Deum, á las Preces y Consuetas con 
sus Oraciones del Oficio de difuntos. Ferias de A d 
viento y Cuaresma, Témporas y Vigilias de ayuno, 
aún ele les suprimidos, excepto el Preste que dice 
dichas Oraciones en pie; al Ta^tum ergo del Pmge 
lingaa y al O salutaris Hostia del Verhum supsr-
nUm estando el Santísimo expuesto; á la primera 
estrofa de los Himnos Ave maris stella y Ve ni 
Creator; al O Crux ave del Vexílla: al Pater noster, 
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Am l i a r í a y Credo después de Completas, excepto 
en las Dominicas y tiempo Pascual; en todas las 
Horas del Jueves, Viernes y Sábado Santo, desde el 
versículo Chñstus fadus est, hasta terminar; durante 
la recitación de las Letanías de todos los Santos, 
excepto el Celebrante, que se levanta á las Oracio
nes; al Adjuoa nos de las Misas feriales; á la Antí
fona de la Virgen que se canta después de las 
Horas, fuera de los casos exceptuados en el núra. 2.° 
del ar t ículo anterior; y al Veni Sánete Spiritus en 
la Misa de Spiritu Samto. 

2. ° E l que haya de desempeñar en el Coro ó 
Altar algún oficio, al dejar su silla hará genuflexión 
al pie de ella, doble ó simple según estuviere ó nó 
expuesto el Sant ís imo, y lo mismo al volver á ella 
antes de sentarse. En ambos casos, inmediatamente 
después de hecha genuflexión, saludará al Presi
dente, como queda dicho en su lugar, con inclinación 
simple; pero esta se omitará cuando el Santís imo 
está expuesto. 

3. ° Esto mismo observarán: el Preste al llegar 
á su sitio y al dejarlo para ir á su silla, al Altar ó 
Sacristía; los que canten el Invitatorio, las Leccio
nes de Maitines, la Kalenda y Martirologio, Lección 
breve de Prima, ó Profecías, al llegar al facistol y 
retirarse de él; y los Niños de Coro para cantar la 
Lección breve y Respons^rio de Completas. 

4. ° A l decir Jah¿ Domm bemdlcere, el que canta 
las Lecciones de Maitines, Prima y Completas, ha rá 
inclinación profunda de cabeza hácia el Hebdoma
dario, sin volver la espalda a l Altar , y durante todo 
el tiempo que se emplee en dar la bendición, de
biendo, mientras c^pta ó lee líji Lección, tener las 
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manos juntas ante el pecho, ó puestas sobre el Bre
viario. Antes de empezar la Lección y al terminarla 
con el Tu autem 3omim, si el que la canta no es 
Canónigo, hará genuflexión; si fuere Canónigo, al 
concluirla sólo hace inclinación profunda; pero al 
separarse del facistol para ir á su asiento, uno y otro 
hacen genuflexión al Santísimo. 

5. ° Tanto el Preste como el Coro, harán inc l i 
nación profunda mientras recitan á su vez el Com 
fiteor en Pr ima y Completas, hasta el Misereatur 
inclusive. 

6. ° Los Sochantres, Salmistas, Niños de Coro 
y Acólitos cuando pasen de una parte á otra del 
Coro ó salgan al facistol, harán genuflexión al San
tísimo y venia al Presidente. E l Sochantre siempre 
que haya de entonar, tomará la venia del Presidente 
con simple inclinación de cabeza, y esto lo ejecu
tará en medio del Coro, un poco inclinado hacia el 
lado en donde está la Canturía . 

7. ° A excepción, del Prelado cuando asista, y los 
que actualmente cántan en el atril, todos los demás 
estarán arrodillados desde el principio de la Misa 
hasta después de dicha la Confesión por los Minis
tros. A l Incarmtus y al Ave María del Sermón, los 
Capitulares, permaneciendo sentados, se descubren 
y se inclinan, y los demás se arrodillan. Asimismo, 
todos se pondrán de rodillas para recibir la bendi
ción del Celebrante ó del Prelado, menos los Capitu
lares que, puestos de pie, harán inclinación profunda. 

8. ° Todos, sin distinción, se arrodillan á la Con
sagración y Elevación de la Hostia y Cáliz, y durante 
la renovación del Santísimo; al Imamatus de las 
Misas de Navidad y Anunciación; á las primeras y 
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últimas Oraciones, excepto aquellas en que haya 
fledmms gema, y desde el Sanctus hasta el Pax 
Domim inclusive, de las Misas de fieptiem, Feria, 
Témpora , y Vig i l i a con ayuno, ó sin él por razón 
de dispensa; y finalmente, siempre que en la Epís
tola, Evangelio, Tracto ó Gradual se cante algo que 
requiera genuflexión. 

ARTÍCULO V I 

Uso del bonete y solideo en el Coro 

NÚM. I.0 Siempre que en el Coro se está de pie 
ó de rodillas, deben estar todos sin bonete, y lo 
mismo cuando entran ó salen de él. 

2. ° Guando el Coro está sentado, todos se cubren, 
á excepción de los casos siguientes: cuando el Santí
simo está expuesto, ó el Ligmm Crucis; al Gloria 
Patri de los salmos durante la nominación de las 
tres Divinas Personas, haciendo además incl inación 
de cabeza; al nombre de Jesús y del Santo de que 
se reza; al Tu mandasti y Bemdictus es Domine de 
Prima; al iSanctum et terribile del salmo 110; al 6íit 
nomen Dom'mi del salmo 112; al Benedicat nos 
Dms del salmo 66, á todas las inclinaciones ó ve
nias que se hacen unos á otros al tomar ó dejar su 
asiento en el Coro; mientras el predicador dice las 
palabras de la Sagrada Escritura que le sirven de 
texto; y también se descubren todos á las palabras 
del Gloria y Credo que exigen incl inación de cabeza. 

3. ° No se permite el uso del bonete en el Gorq 
á Jos Sacristanes y Salmistas, 
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4'.0 Tampoco podrán usarlo dentro de la Iglesia 
y fuera del Coro, los Capitulares, Beneficiados y 
demás Clérigos que lleven salo traje coral ó sobre
pelliz. 

5.° Los Capitulares y Beneficiados que usen 
solideo, se lo qu i ta rán : desde la Consagración hasta 
la Sunción; cuando esté expuesto el Santísimo ó el 
Zigmm Crucís, mientras se canta el Evangelio en la 
Misa y Maitines; al recibir la incensación, la paz ó 
agua bendita; cuando el Coro se arrodilla para reci
tar algún Versículo ó Himno; y por regla general, 
cuando capitulan, salen al facistol á cantar alguna 
Antífona, Himno, Responsorio ó Versículo, y al i n i 
ciar con el Sochantre alguna Antífona. 

CAPÍTULO II 

M O O O l>K R E C I T A R Ié\S H O R A S Í ' . V X Ó X I C A S 

ARTÍCULO I 

Del canto de Coro, entonación y alternativa 
NÚM. I.0 Todas las Horas Canónicas se cantarán 

diariamente en esta Santa Iglesia á Cardo Llaw, 
á excepción de las que, para mayor solemnidad, 
deban cantarse á Música, según la Tabla que, con la 
expresión correspondiente, se pondrá al final. Se ex
ceptúan de esta regla les Responsos de Maitines, que 
se dicen semitonados, el Oficio Parvo de Nuestra 
Señora, y las Horas Menores del Jueves, Viernes y 
Sábado Santo, que se dicen rezadas, con sola aque
lla elevación de voz, neüesaria para que se perciban 
y alternen los Coros, 
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2. ° E l Sochantre entonará en medio del Coro las 
Antífonas y salmos conforme al rito y clase propios 
del Oficio del día; pero en los Simples y Semidobles 
en que, conforme á rúbrica, solo se apunta la Antí
fona, hace esta ligera entonación un Niño de Coro, 
ó á falta de éste, el Salmista de semana. 

3. ° La cuerda coral para la Salmodia en días 
ordinarios será en Mi grave, sin bajar de R¿, n i su
bir de F.i . En los días de primera y segunda clase, 
en que el organista da el tono con el órgano, será 
Sol. 

4. ° E l Coro alto y bajo se divide en dos mitades 
para la alternativa en la Salmodia, Himnos, Cánti
cos, y su entonación, en la cual tu rna rán por se
manas. Pero cuando son á órgano, alterna con éste 
todo el Coro, debiendo recitar el Sochantre de se
mana, en voz alta é inteligible, e l versículo que co
rresponde al órgano. 

5. ° E l Sábado, concluido el Coro de la mañana , y 
en Cuaresma antes de Vísperas, se indicará con la 
tablilla ó signo correspondiente, qué Coro está en 
turno para entonar. 

ARTÍCULO 11 

De las Gapitulaciones 
NÚM. I.0 E l Hebdomadario de Misa de Tercia es 

el Preste de su semana, y por consiguiente, están á 
su cargo las funciones que en ella ocurran, sea en 
el Coro, Al ta r ó Procesiones, y cualquier otro ser
vicio en que fuere necesario su ministerio. Se ex
ceptúan las que por Estatuto están á cargo del Dean 
ó Presidente, y Arcipreste. 
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2. ° Es cargo del Hebdomadario de Tercia capi
tular las Vísperas, Maitines y demás Horas no in
compatibles con su principal servicio. A fm de que 
convenientemente pueda prepararse para la Misa 
conventual, y después de ella dar gracias, saldrá 
para la Sacristía después de entonar el B&us in 
adjutorium de Tercia y el Coro cante el Gloria 
Patri. Con este mismo objeto se le dispensa, según 
Estatuto, de Sexta y Nona, teniéndole por inter&smU 
á estas Horas; de cuya gracia gozan también los 
Vestuarios y los que acompañen al Prelado cuando 
celebre ó asista. E l Hebdomadario también está 
dispensado de asistir á la Misa que se celebre des
pués de Nona. 

3. ° En ausencia del Hebdomadario de Tercia, 
capitula el que desempeñó este Oficio en la semana 
anterior; y cuando éste, por hallarse legí t imamente 
ocupado, no pueda hacerlo, ó estuviere ausente, le 
sustituirá el Canónigo más moderno de los que se 
hallan en el Coro donde está la Canturía, sin que 
sea necesario avisarle. 

4. ° Cuando el Prelado asista á alguna Hora Canó
nica, si él no quiere capitular, lo verificará el Heb. 
domadario, previa venia. 

ARTÍCULO III 

De las V í s p e r a s 
N ú m . I.0 En los Semidobles, el Preste entona las 

Vísperas en hábi to coral desde el sitio destinado al 
efecto, en el que permanecerá hasta concluirlas. 
Se canta el Maynificat alternando entre el Coro y el 
órgano, y no hay incensación. 
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2. ° En las Vísperas de Dominicas semidobles, el 
Preste, cantada la Capitula y terminado el Himno, 
sube al Altar mayor precedido del Maestro de Ce
remonias, toma la capa pluvial y hace la incensa
ción conforme P rúbrica. 

3. ° En los Dobles, el Preste toma la capa pluvial 
en la Sacristía, y sale acompañado del Sochantre; 
hecha genuflexión en la primera grada del Presbi
terio, pasa á su sitio del Coro, y al dar la señal la 
campana, entona el Dsus in adjutorium. Canta de 
pie la Capitula, y entonado el Magníficat por el 
Sochantre, sube al Altar mayor á hacer la i n 
censación, acompañado del Maestro de Ceremonias. 
Vuelve á su sitio, y dichas las Oraciones y el Fíde-
lium animas, se retira á la Sacristía á dejar la capa, 
precedido del Sacristán y Ceroferarios. Cuando el 
Coro canta el Deus in adjutorium de Completas, 
sale de la Sacristía con el mismo acompañamiento , 
excepto el Sacr is tán, regresando á su sitio del Coro 
para continuarlas. 

4. ° En los Solemnes y Solemnísimos se observa 
el mismo orden que en los Dobles, con la diferencia 
de que el Preste sale de la Sacrist ía, precedido del 
Sacristán con sobrepelliz y del Pertiguero, en medio 
de los dos Sochantres que l levarán capas y cetros, 
dejando éstos durante las Vísperas en el sitio des
tinado al efecto. Concluid is, se rei rá acompañado 
de los Caperos, yendo delante los eos Beneficiados 
de semana, los Sochantres, Sacristán, Pertiguero y 
Cercferarios. 

5. ° E n tiempo de Cuaresma, excepto los Do
mingos, se cantarán las Vísperas por la mañana des
pués de la Misa de Fer ia , y a i efecto, saldrá el Pres-

3 
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te de la Sacristía con capa y con el acompañamien
to que á la solemnidad del dia corresponda, al co
menzar el Celebrante las últ imas oraciones de la 
Misa, de manera que esté en el Coro antes de la 
bendición. 

ARTÍCULO IV 

De los Caperos para Vísperas 
NÚM. I.0 En las Vísperas do los dias Solem

nísimos habrá cuatro Capas con cetros, y dos en los 
Solemnes y Solemnillos. 

2. ° En los días que correspondan dos Capas, pres
ta rán este servicio dos Canónigos, y en los de cua
tro, dos Dignidades y dos Canónigos, uno de cada 
Coro y por riguroso turno de días, que se pondrá en 
tabla y avisará por el Sochantre al mismo tiempo 
que a l Hebdomadario y Vestuarios. 

3. " Con la antelación necesaria para que puedan 
llegar al Coro antes de la Capitula, á una señal del 
Pertiguero, van á la Sacristía á tomar las capas y ce
tros, salen de el la por orden de preeminencia y an
tigüedad, precedidos del Pertiguero y acólitos; se 
colocan por dicho orden al lado del Preste, y ento
nado el Magnificat, le acompañan hasta la primera 
grada del Presbiterio, en donde permanecerán du
rante la incensación para acompañarle después al 
Coro. Terminadas las Vísperas, se retiran á la Sa
cristía con el Preste, que irá en medio de los dos 
más preeminentes; y dejadas las capas, vuelven con 
el Preste al Coro á rezar Completas. 

4. ° Cuando los Caperos pertenezcan á un mis
mo Coro, se pondrán al lado de este los que prece
dan en dignidad ó antigüedad. 
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ARTÍCULO V 

Oíicio del Pertiguero, Sacristán y ^eolitos 
en las Vísperas 

NÚM. I.0 E l Pertiguero tiene obligación de asis
tir á las Vísperas de los días Solemnísimos, Solem
nes, Solemnillos y otros festivos, que se expresan en 
la tabla de su oficio, 

2. ° Con hábito de ceremonia de color del día y 
con pértiga, sale de la Sacristía guiando al Preste, 
Sochantres y demás Ministros; hace con ellos genu
flexión en la primera grada del Presbiterio y los con
duce por la valla hasta la entrada del Coro, en don
de, repetida la genuflexión y aguardando que pasen 
aquellos por sus dos lados, va á su silla. 

3. ° A l empezar el úl t imo salmo, con la pértiga 
da la señal á los Caperos, va delante de ellos á la 
Sacristía y vuelve con los mismos, ya revestidos de 
capa pluvial y con cetros, hasta la entrada del Coro, 
observando iguales ceremonias que en el caso an
terior. 

4. ° Para la incensación, sube hasta la primera 
grada del Presbiterio delante del Preste y su acom
pañamiento, regresando con el mismo al Coro; es
pera en su si l la á que terminen las Vísperas para 
conducir á la Sacristía al Preste, Caperos y demás 
Ministros, á quienes acompañará después, al volver 
al Coro, hasta la entrada del mismo. 

5. ° En las Vísperas de los días que hay incensa
ción, el Sacristán presenta el libro al Preste para la 
Qapítula y Oraciones; va delante de él hasta la gra-
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da del Altar mayor, donde, con los ósculos derúbr ica , 
le toma el bonete, sirve la naveta, entrega el incen
sario y se lo recibe después de incensado el altar, á 
cuyo acto le acompaña, sosteniendo los extremos del 
lado derecho de las capas pluvial y de coro, para 
mayor facilidad de la incensación. Terminada ésta, 
le espera entre los dos Turiferarios, le devuelve el 
bonete, va delante de él al Coro, le incensa tñplici 
ductu, y concluidas las Vísperas, se retira á la Sacris
tía con los demás Ministros. 

6. ° Los Acólitos, autos de la Capitula salen de 
la Sacristía coi: ciriales encendidos , que asientan 
en el Coro delante del Preste, y al cantarla los 
levantan en acción de alumbrar. Cuando éste se di
dirige al Altar mayor para hacer la incensación, le 
preceden con los ciriales hasta la primera grada del 
Presbiterio, y allí esperan para acompañarle hasta 
su sitio del Coro, en donde alumbran durante las 
Oraciones. Pero si, como ordinariamente ocurre en 
los Dobles no solemnes, no hubiese otros dos Acó
litos ó Seminaristas que ejerzan el oficio de Turife
rarios, lo desempeñarán los mismos que lleven los 
ciriales, dejando éstos en la grada para tomar los 
incensarios preparados allí de antemano; y hecha la 
incensación del Coro, vuelven á coger los ciriales, 
alumbrando desde el Presbiterio. Concluidas las 
Vísperas, se retiran á la Sacristía delante de todos, 
dejan los ciriales, y cuando el Preste regresa á 
rezar Completas, le acompañan hasta la entrada 
del Coro. 

7. ° E n los días que no hay incensación, salen 
los Ceroferarios de la Sacristía, y se colocan en la 
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primera grada del Presbiterio para alumbrar allí 
durante la Capitula y Oraciones. 

ARTÍCULO V I 

De la i n c e n s a c i ó n 
NÚM. 1." Siempre que en Vísperas se inciense 

el Altar mayor, se incensará también el Coro alto 
y bajo. 

2. ° En los Dobles, entonado el Magnificat por el 
Sochantre, marcha el Preste al Altar mayor prece
dido del Maestro de Ceremonias, Sacristán y Cero-
ferarios, hace la incensación del Altar y Reliquias 
si están expuestas, conforme á rúbrica, y con el 
mismo acompañamiento vuelve al Coro. 

3. ° En los Solemnillos, Solemnes y Solemní
simos acompañarán al Preste para la incensación 
los dos Beneficiados de semana, precediendo á los 
Caperos; colocados á los lados de estos, después de 
hecha genuflexión, en la primera grada del Presbi
terio, esperan en pie á que el Preste, terminada la 
incensación, baje del Altar, y, repetida la genufle
xión, le acompañan hasta la entrada del Coro, dir i 
giéndose después, aquellos á sus respectivos asientos, 
y los dos Reneficiados á las dos penúl t imas sillas del 
Coro bajo, esperando allí á que terminen las Víspe
ras para acompañar al Preste á la Sacrist ía. 

4. ° Y a el Preste en su sitio del Coro, el Sacris
tán le inciensa con tres incensaciones. Acto segui
do, los Turiferarios, uno por cada lado y siguiendo 
el orden de preeminencia y antigüedad, proceden 
á la inceusación del Coro, empezando por los Cape-' 
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ros, si los hubiere, luego á los del Coro alto, después 
á los Beneficiados asistentes que esperan al Preste 
en las sillas del Coro bajo, seguidamente á los 
Sochantres, y por último, desde la salida del Coro, 
hecha genuflexión antes y después, inciensan á todo 
él, duplici ictu. 

5. ° A los Caperos, Capitulares y cualquier otro 
que entre estos ocupe asiento en el Coro, se darán 
dos incensaciones, y una á los Beneficiados. Antes 
de recibir la incensación, el Presidente dice: Bem-
dicite, al primer Capitular del otro Coro, y este con
testa: Dsus, haciéndese mutua venia; cada uno repite 
esta ceremonia con el inmediato de su Coro, el cual 
hace lo mismo con el que sigue, y así sucesivamente 
hasta el último. Esto mismo harán entre sí los Ca
peros, y los del Coro bajo que hayan de ser incen
sados. 

6. * Concluidas las Vísperas, se retira el Preste 
á la Sacristía en medio de los Caperos más preemi
nentes, cuando asistan, yendo delante los otros dos, 
si los hubiere, precedidos de los dos Beneficiados 
de semana en los días que les corresponda asistir, de 
los Ceroferarios con el Sacristán en medio, y del 
Pertiguero. 

7. ° E l Preste deja la capa en la Sacristía, y 
llegado el momento oportuno, salen todos procesio-
nalmente y por el mismo orden con dirección al 
Coro, pasando después cada uno á su asiento á ter
minar Completas. 

8. ° Si el Prelado asistiere á Vísperas de Capa 
magna, el Hebdomadario oficiará de Preste, pi
diendo á aquel licencia con inclinación profunda, 
antes de entonar el Bem in adjutormm. El Prelado 
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sólo bendecirá el incienso, debiendo ser turificado 
por el Presbí tero asistente antes que ningún otro. 
A l fin de las Vísperas dará la bendición solemne, á 
cuyo efecto, subirá después del Bmedicamus Do
mino al Al tar mayor, acompañado del Presbí tero 
asistente y dos Diáconos de bonor en traje coral. 
Dada la bendición, si el Coro bubiere de terminar 
entonces, omitiendo el Fíddium animae y la Antí
fona de la Virgen, el Hebdomadario y los Caperos 
van á la Sacristía á dejar los ornamentos. 

ARTÍCULO VII 

De las Completas 
NÚM. I.0 E l que ofició de Preste en la semana 

anterior, ó en su ausencia, el Canónigo más moder
no del Coro en que está la Canturía, comienza las 
Completas hasta el Deu; in adjutormm y Gloria 
Patri inclusive, y se retira á su asiento, cont inuán
dolas el Capitular que esté de semana. 

2. ° Siempre cantan el Responsorio breve dos 
Niños de Coro, puestos delante del Preste, á quien 
hacen la oportuna venia antes y después, y genu
flexión al Santísimo. También un Niño de Coro 
inicia las Antífonas Miserere y tfalva nos, canta el 
Versículo con que termina la Antífona de la Virgen 
y el Bmedicamus Domino. 

3. ° Terminada la Oración Visita, qmesmntjs, el 
Salmista que está de semana coge el hisopo que 
tiene preparado un Niño de Coro, y lo entrega al 
Preste, el cual toma con él agua bendita en la frente^ 
y hace tres aspersiones al tiempo de decir Bmedicat 
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ei custodiat nos, devolviéndolo después al Salmista. 
Este arrodillado delante del Preste durante la Ant í 
fona de la Virgen, se levanta al empezar el Pater 
noster, y dá el asperges al Coro con una aspersión 
á cada uno de los presentes, primero á los del Coro 
alto del Obispo, luego á los del Coro del Rey, 
aspergeando después único ictu á todos los del Coro 
bajo, s imul táneamente . E l Preste termina el Credo 
diciendo en voz perceptible: Carnis reiurráctiomm, 
á que responde un Acólito: Vitam aeternam. Amsn; 
y luego se dice el Sacrosamtae por todo el Coro. 

4. ° Los Acólitos, mientras se canta la Antífona 
de la Virgen, estarán en la primera grada del Pres
biterio con los ciriales levantados en acción de alum
brar, hasta que el Preste concluya la oración co
rrespondiente. 

5. ° Si el Prelado asiste á Completas, el Salmis
ta ent regará e l hisopo, no al Preste, sino al Presbí
tero asistente, y este á Su Ilustrísima, continuando 
después la aspersión como queda dicho. 

ARTÍCULO VIII 

De los Maitines y Laudes 
NÚM. I.0 E l Preste entona los Maitines en hábi

to coral desde el sitio destinado para la capitula
ción, debiendo signarse en la boca al mismo tiempo 
que dice Domine labia, y santiguarse al decir Deus 
in acljtitorium, é igualmente el Coro al contestar, 

2.° E l Invitatorio se cantará del modo siguiente: 
en los Seraidobles, Ferias y Simples lo can tará el 
Sochantre de semana; en los Dobles de cualquiera. 
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clase y solemnidad, los dos Sochantres, y en defec
to de uno de ellos, el Salmista más antiguo. 

A las palabras Venita adorsmus, et procidamus, to
dos se arrodillan,incluso el Preste y los Sochantres. 

3. ° Las Lecciones se cantarán por este orden: en 
los Solemnísimos Solemnes y Solemnillos corres
ponde cantar las tres Lecciones del primer Noctur
no á uno de los cuatro Canónigos Subdiáconos, las 
del segundo Nocturno á un Canónigo de los Diáco
nos ó Presbíteros, y las dos primeras del tercer Noc
turno á un Dignidad. En los Dobles y Semidobles 
cantará las tres Lecciones del primer Nocturno un 
Beneficiado, las del segundo un Canónigo, y las dos 
primeras del tercero un Dignidad. En los Simples y 
Ferias, y siempre que haya solo un Nocturno, canta 
las dos primeras Lecciones un Dignidad. A l Preste 
pertenece cantar en todo caso la últ ima Lección de 
Maitines, á no ser que asista el Prelado y quiera 
cantarla, para lo que será invitado por el Prefecto 
de Ceremonias. 

4. ° En el Oficio Parvo estarán á cargo del So
chantre todas las Lecciones. 

Siempre que haya Profecías, cantarán estas los 
Beneficiados. 

5. ° E l que haya de cantar Lecciones, al llegar 
al atril hace genuflexión, saluda á ambos Coros, 
primero al de semana y después al otro, y pide a l 
Preste la bendición haciendo inclinación profunda 
de cabeza. E l Preste, para cantar la tercera Lección 
del último Nocturno, recibirá la bendición del Dig
nidad que cantó las dos primeras, colocándose al 
lado del Coro á que pertenezca. 

6. ° Inmediatamente después de la úl t ima Lec-
3 
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cion empieza el Te Deum, que cantarán de pie los 
dos Coros alternando entre sí, á excepción de en los 
Solemnísimos, Solemnes y Solemnillos, que forman 
todos un coro y alternan con el órgano. En estos 
días, antes del Te Deum, el Sacristán impone al 
Preste la capa pluvial; en los Dobles se la impondrá 
antes de la Capitula de Laudes; pero en los Semido-
bles, Simples y Ferias no hay capa, excepto en las 
Dominicas, que l a tomará el Preste en la ínfima gra
da del Altar mayor al i r á incensarlo. 

7. ° Concluido el Te Deum, el Preste entona Lau
des y permanece en su sitio, sentándose durante la 
Salmodia; canta después la Capitula, y entonado el 
Benedictus por el Sochantre, hace la incensación 
del Altar, y los Turiferarios la del Coro; todo en 
igual forma que en las Vísperas, á excepción de que 
en Laudes nunca hay acompañamiento de Caperos, 
pero sí de los dos Beneficiados de semana en los 
Solemnillos, Solemnes y Solemnísimos. E l Sacristán 
cuidará de presentarle el libro de Capitulas y Ora
ciones, y durante estas también a lumbrarán los 
Ceroferarios como en Vísperas. 

E n los Semidobles, Simples y Ferias no hay 
incensación, pero sí en las Dominicas. 

E l Benedicamus Domino lo canta todo e l Coro, 
contestando el órgano en los días que lo hay; en los 
demás, lo canta el Coro alto y bajo en que está la 
Cantur ía , y el otro Coro contesta: Dso gratias. 

8. ° Terminados los Laudes con la Antífona de 
la Virgen lo mismo que en Completas, el Sacristán 
quita al Preste la capa pluvial, y todo el Coro canta 
el Responso Peocantem me quotidie por los bienhe-



27 

chores difuntos, con las tres Oraciones Deus qui 
inter, Beus vemea largüor y Fiddium; cuyo Responso 
se omite en los Dobles de primera y segunda clase, 
en todas lasDominicas,en las Infraoctavas privilegia
das, en los Solemnillos, Solemnes y Solemnísimos. 

ARTÍCULO I X 

De la Prima, Tercia, Sexta y Nona 

NÚM. I.0 E l Preste debe estar en su sitio del 
Coro con anticipación á la hora del Oficio, y luego 
que. da la señal la campana, puesto de pie, dichos 
en secreto el Patsr nosbr, Avs María y Credo, co
mienza Prima con el Deus in adjutorium, sant iguán
dose al mismo tiempo; haciendo lo propio el Coro 
al contestar Domine ad ndjuvandum, tanto en esta 
como en las demás Horas Canónicas. 

2.° En los Solemnísimos, Solemnes, Solemnillos 
y Dominicas, el Sochantre canta el Responsorio 
breve en medio del Coro, acompañado de dos Sal
mistas. En los demás días, le acompañará el Sal
mista de semana, y á éste corresponde cantar la 
Kalenda y Martirologio, con las oportunas genu
flexiones, inclinación profunda al pedir la bendición, 
y venia al Preste. Durante la Kalenda todo el Coro 
estará de pie, y sentado mientras se canta el Mar
tirologio. 

S.0 Concluida Prima, el Preste entona Tercia, 
y dicho el Gloria Patri, se retira á la Sacristía 
acompañado de los dos Beneficiados que en la Misa 
l ian de oficiar de Vestuarios, yendo á sustituirle el 
Capitular que deba hacerlo, según lo establecido 
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en el artículo 2.° de este capítulo. E l Responsorio 
de Tercia se canta por los mismos y en el mismo 
sitio que el ele Prima. 

4. ° Las Horas de Sexta y Nona, de ordinario, se 
cantan inmediatamente después de la Misa de Ter
cia, capitulando el Preste sustituto; y los Respon-
sorios con sus Versículos los cantará un Niño de 
Coro puesto delante del facistol. 

5. ° Después de Nona, si no hubiere de celebrarse 
otra Misa conventual, se dirá la Antífona do la V i r 
gen y el Responso rezado N¿ rzcordsris con las tros 
Oraciones, por los bienhechores difuntos, en los 
días no exceptuados, 

CAPÍTULO III 

D E ALí - i l X A » O T K A S Í ' E K K M O M A S E S P E C I A I Í E » 

ARTÍCULO I 

De l a S a l v e 
NÚM. I.0 Todos los Sábados del año y vísperas 

de las festividades de la Santísima Virgen, después 
de Completas, se cantará la Salve ó Antífona de 
Nuestra Señora, propia do cada tiempo, ante la 
Imagen de la Asunción que está colocada en el 
Altar Mayor. 

2.° Inmediatamente después de Completas, va 
el Cabildo á la Capilla mayor, colocándose los más 
preeminentes al pie de las gradas del Presbiterio^ 
en pos de ellos los demás por su orden, y el Preste 
en l a grada del Altar mayor en medio de dos Niños 
de Coro. Los Ceroferarios, con les cirios encendidos? 
permanecerán en su sitio en actitud de alumbrar, 
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3. ° Colocados todos en sus lugares respectivos, 
los Sochantres y Salmistas cantan desde el Coro la 
Antífona del tiempo, un Niño de Coro el Versículo, 
y el Preste la Oración correspondiente con Dominus 
vóhiscum después de ella. Se concluye con el Be-
mdicamus Domino que cantará un Niño de Coro, 
contestando todos Deo gratias, y si inmediatamente 
han de comenzar los Maitines, el Cabildo vuelve al 
Coro por el mismo orden, ocupando cada uno su silla. 

4. ° E l Sábado infraoctava del Corpus y la víspera 
de la Asunción se cantará la Salve después de Lau
des. En este día l levará el Preste capa pluvial, que 
le pondrá un Sacristán en el lagar donde capitula, 
y los Capitulares y Beneficiados velas encendidas, 
que irán recibiendo de los Salmistas á la salida del 
Coro. La Salve será cantada por la Capil la de mú
sica. Concluida, van todos procesionalmente á la 
Sacristía acompañando al Preste. 

ARTÍCULO II 

De las 00 
NÚM. I.0 E n las Vísperas de los días 17 al 23 

de Diciembre, ambos inclusive, al Magníficat, se 
canta solemnemente la Antífona O que corresponda 
por el orden en que están en el Breviario, debiendo 
entonarla un Capitular cada día, empezando el más 
digno, con cetro en la mano. Para ello, el Sochantre 
que esté de semana sube á colocarse junto al Capi
tular, le entrega el cetro, y ambos entonan la Antí
fona, cont inuándola el Coro con acompañamiento 
vde órgano. 
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2.° Cantada la Oración por el Preste, dicho Ca
pitular y el Sochantre entonan también juntos el 
Bemdicamus Domino, y recogiendo éste el cetro, 
lo devuelve á un Acólito que lo l levará á la Sacristía 

ARTÍCULO III 

De la Kalenda en la Vigilia de Navidad 

NÚM. I.0 E n este día, antes de empezar Prima, 
un Sacristán coloca en el sitio donde se dicen las 
Lecciones de Maitines, un facistol cubierto con rico 
paño morado, y sobre él pone el Martirologio con 
velo del mismo color. E n la Sacristía t endrá prepa
rados doce cirios y la capa pluvial morada. 

2. ° Cantará esta Kalenda el Sochantre que no 
esté de semana, acompañado de los ocho Capitulares 
más modernos, cuatro de cada Coro, y de los cuatro 
Beneficiados también más modernos, dos de cada 
Coro. 

3. ° Todos estos, avisados en tiempo oportuno por 
el Maestro de Ceremonias, salen del Coro por dentro 
de la valla y van á la Sacristía, en donde el Sochan
tre toma la capa pluvial morada, y los demás, cirios 
encendidos. Salen de la Sacristía procesionalmente, 
precedidos del Pertiguero, Turiferario y Cerofera-
rios, en medio de los cuales irá un Sacris tán con so
brepelliz, llevando la naveta del incienso. Por la 
Capilla mayor y valla bajan al Coro, colocándose en 
el centro de éste en dos lilas por orden de preemi
nencia, de modo que los mas dignos estén mas pró
ximos al Sochantre. 
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4?.° E l Sochantre pone incienso que le sirve el 
Sacristán, inciensa el libro y canta todo lo pertene-
neciente al Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo. 
Luego que haya terminado, hace genuflexión y se re
tira a la Sacristía con el mismo acompañamiento , 
continuando un Salmista el Martirologio. 

ARTÍCULO IV 

D e l A s p e r g e s 

NÚM. I.0 En todas las Dominicas, después de 
Tercia, hay Asperges en esta Iglesia, que da al Ca
bildo el Párroco de San Juan de Regla con sobrepe
ll iz y estola, y en su defecto, un Beneficiado, que se
rá el Tenor, Contralto, ó el más moderno, con traje 
de coro y estola encima. 

2.° E l que haya de dar el Asperges sale de la 
Sacristía acompañado de dos Acólitos ó Niños de Co
ro, que llevarán el Ritual y el calderillo .con agua 
bendita é hisopo. Habiendo llegado á la primera 
grada del Altar mayor, se arrodilla, toma el hisopo 
que, con los ósculos de rúbrica, le ofrece el Acólito, 
entona la Antífona Asperges me ó Vidi aquam, se
gún el tiempo, rocía tres veces el Altar, después á 
sí mismo en la frente, se levanta, hace genuflexión, 
va al Coro acompañado de los dos Niños ó Acólitos, 
y, repetida la genuflexión, se quedan éstos en las 
dos últimas sillas del Coro bajo, y rocía aquél á 
cada uno de los Capitulares y Beneliclados, empe
zando por los del Coro del Obispo. Hace la aspersión 
del Coro bajo rociando á todos á la vez triplici ictu, 
y sube con los Acólitos á la Capilla mayor, desde 



cuya entrada, hecha genuflexión, rocía al pueblo con 
tres aspersiones. Se dirige luego al Altar mayor, en 
cuya grada hace genuflexión, entrega el hisopo á un 
Acólito y por el Ritual, que sostiene este, canta los 
Versos y Oración correspondientes. 

3.° Concluido el Asperges, se forma y sale la pro
cesión dominical del modo que se dirá en su lugar, 
yendo el Párroco de Regla acompañado de los Acó
litos después del Pertiguero; pero si hizo la asper
sión un Reneficiado, se quita este la estola y ocupa 
su lugar en la fila del Coro á que pertenezca. 

CAPÍTULO IV 

I>EIi O F I C I O I>E D I F U N T O S 

ARTÍCULO ÚNICO 

Algunas advertencias respecto á este Oficio 
NÚM. I.0 Debiendo celebrarse el Oficio de difun

tos con entera sujeción á lo que disponen las rú
bricas, conviene tener presente: que conforme á las 
mismas, en Maitines debe cantarse Invitatorio el día 
de la Conmemoración de todos los fieles difuntos, el 
día de Entierro, y siempre que se recen los tres 
Nocturnos. 

2.° Cuando se cante un solo Nocturno, ha de ser 
el conveniente á la Feria, excepto en el día de la 
deposición del cadáver, que se dice siempre el pri
mero con Invitatorio, por haberse cantado en la 
víspera los otros dos. 

8.° Las Antífonas se duplican en el día de la 
Conmemoración de todos los fieles difuntos, en el 
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del Entierro, días 3.°, 7.°, 30.° y Aniversario. En los 
demás, se inician solamente. 

4.° Los Versos que se dicen en Vísperas y Lau
des después del último Peder nost&r, y á continua
ción de los Salmos Lauda, anima y Be profumüs 
hasta la Oración, se dirán en singular ó plural, 
según que el Oficio se aplique por uno ó por muchos. 
Todos los demás Versos, es decir, el Réquiem aeter-
nam que se dice al terminar los Salmos, en los Res-
ponsorios y después de la Oración, lo mismo que 
el Eme, Domine antes de la xjrimera Lección, y el 
Requiescant in pace final, se pronuncian siempre en 
plural aunque el Oficio sea por uno solo. 
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P A R T E SEGUNDA 

DEL SERVICIO DE ALTAR Y PROCESIONES 

CAPÍTULO I 

B E I Í A M I S A 

ARTÍCULO I 

Qué Misas y qué partes de ellas deba cantar el Coro 
NÚM. I.0 Se cantarán en esta Iglesia todas las 

Misas conventuales de Tercia, las de Feria, Vig i l i a 
y Rogativas, las de iSpiritu Sando y Acción de 
gracias; las pro henefadorihus defimdis, las de Her
mandad, y la que anualmente se dice por el Rey 
Don Ordeño; las de Entierro y Honras por los Pre
lados, Capitulares, Reneíiciados y demás personas 
por quienes deban hacerse estos sufragios; y las de 
Aniversario ó dotación particular cuando lo pida así 
el fundador. 

2.° En las Misas conventuales, aunque haya ór
gano, se debe cantar lo siguiente: E l Ir¿troito.=Los 
Kyrus alternando los dos Coros con el órgano, pero 
en este caso dos Salmistas suplen en voz clara é 
inteligible los que corresponden al órgano .=£r¿on/ í 
y Credo cuando los tenga la Misa .=E l Tracto y Gra
dual íntegros cuando no haya órgano; si lo hubiere, 
en su tiempo se cantará un verso del Gradual con 
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un Alleluia antes y otro d e s p u é s . = E n la misma for
ma se cantará l&Mqmíém cuando la haya en la Misa. 
=E1 Ofertorio aún cuandohaya órgano.=El/5/ay^«ó\ 
= E 1 Bmsdidus que se cantará después de la eleva
ción y no antes; y si por haber órgano no se cantare, 
lo rezarán dos Salmistas en voz clara é inteligible, 
debiendo hacer esto mismo con las partes del iSanc-
tus que correspondan al ó r g a n o . = L o s Agnus alter
nando los dos Coros, pero si hubiese órgano, lo que 
á este corresponda lo rezarán también dos Salmis
tas en la forma dicha. = E 1 Communio.—El Adjwva 
nos en las Ferias de Cuaresma que lotengan.=Final-
mente, responderá el Coro, en el tono correspon
diente, á las Oraciones y demás que canten el Cele
brante y Ministros. 

En las Misas de Feria, los Kyries, iSamtui y 
Agnus comienza á cantarlos en tono ferial un Niño 
de Coro alternando con los Sochantres y demás 
cantores. 

3.° Qué Misas deban cantarse á orquesta, capi
lla, canto figurado ó de facistol, canto llano, con 
acompañamiento de órgano ó sin él, lo indica la 
Tabla general que se pondrá en un apéndice . 

ARTÍCULO II 

Modo de celebrar las Misas Oonventuales 
NÚM. I.0 Todos los días se dirá l a Misa ó Misas 

conventuales después de la Hora Canónica que, se
gún rúbrica, corresponda, y las demás se celebrarán 
en los días y horas que prescriben las rúbr icas . 

2,° E l Contador de Coro cuidará de formar tocjo <? 
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los Viernes la tabla de las Misas y demás Oficios que 
correspondan á la semana entrante, expresando su 
clase y rito, con designación de las personas que 
hayan de desempeñarlos. 

3. ° Las Misas conventuales ordinarias, ó sean 
las que no tienen especial solemnidad, se celebrarán 
Con asistencia de Vestuarios, Sacristán y Acólitos, 
debiendo en ellas, como en todas las demás, obser
varse fielmente las rúbricas del Misal Romano. 

4. ° E l Preste, precedido de los Vestuarios Maes
tro de Ceremonias y Acólitos con ciriales encendi
dos, saldrá de la Sacristía con la anticipación ne
cesaria para llegar al Altar mayor cuando el Coro 
termina la Hora Canónica que precede á la Misa. 
Los Sochantres no empezarán á cantar el Introito 
antes que el Preste comience á decir el Tu nomine 
Patris. 

5. ° En todas las Misas cantadas, excepto las de 
Réquiem, habrá incensación del Coro en igual forma 
que en Vísperas y Laudes. También se dará la paz 
por este orden: E l Subdiácono, después de recibirla 
del Diácono, besa los portapaces que tienen prepa
rados dos Acólitos, y éstos los dan á besar á todos 
los del Coro alto y bajo, excepto á los Salmistas y 
demás ministros inferiores, por el mismo orden que 
hicieron la incensación, debiendo advertir que en 
ambos casos sólo al entrar y salir del Coro deben 
hacer genuflexión. A l entrar los Acólitos en el Coro, 
todos se saludan diciendo: Pax tscum, y contestando: 
M cum Spiritu fuo, como lo verificaron al darse el 
Bensdicite antes de ser incensados. Este mismo sa-̂  
ludo hacen los Acólitos al dar la paz á besar, 
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ARTÍCULO III 

De los Caperos para la Misa 
NuM. I.0 En los días Solemnísimos habrá cuatro 

Caperos para la Misa, un Dignidad y un Canónigo 
de cada Coro. E n los Solemnes, Solemnillos, Domin
gos ordinarios y fiestas suprimidas que se expresan 
en la tabla, habrá dos Capas de Canónigos, 

2.° E l Sochantre avisará á los designados en la 
tabla de semana para desempeñar este Oficio, quie
nes, antes de acabar la Hora Canónica, salen juntos 
por la valla á la Sacrist ía, para tomar de los Sa
cristanes las capas y cetros. Sa ldrán de la Sacristía 
pareados, de dos en dos si fueren cuatro, delante del 
Preste, que llevará á sus dos lados al Diácono y 
Subdiácono; les preceden el Maestro de Ceremonias, 
Sacristán y Ceroferarios, y á todos el Pertiguero. 
A l llegar á la primera grada del Presbiterio, hecha 
genuflexión, esperan á que suba el Preste al Altar 
mayor, é inmediatamente marchan á su sitio del 
Coro, precedidos del Pertiguero. A l llegar á sus 
asientos, hacen genuflexión y venia recíproca, y 
puestos de pie en medio del Coro con los cetros en 
la mano, cantan con los Sochantres el Introito, de
biendo hacer esto mismo, si la Misa es á canto llano 
ó figurado, á los Kyriss, Cfloria, Tracto, Se^mntia, 
Credo, Ofertorio, Sta ĉtus, Agms y Commmio. Ter
minado el canto de cada una de estas partes de la 
Misa, dejan los cetros y se sientan, ó siguen de pie, 
conforme á lo que en su lugar prescribe este Cere-« 
monial, 
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3. ° Si la Misa es á Capilla, rezan los Kyries, 
Gloria, Credo, Samtus y Agnus alternando entre sí, 
y dejados los cetros, se sientan ó siguen de pie, se
gún los casos. Los Niños de Coro ó en su ausencia 
los Salmistas, entregarán y tomarán los cetros á los 
Caperos cuantas veces sea necesario. 

4. ° Mientras se reza el últ imo Evangelio, los 
Caperos con cetros en mano y precedidos del Per
tiguero, van á la primera grada del Presbiterio y 
allí esperan al Preste para acompañarle á la Sacris
tía. Pero si después de la Misa hubiese Exposición, 
Reserva, Te JDmm ú otras Preces solemnes, suben 
al Altar mayor para acompañar al Preste y Ministros. 

ARTÍCULO IV 

De la Epístola, Evangelio y Sermón 

NÚM. I.0 En los días Solemnísimos, Solemnes, 
Solemnillos y Domingos, se cantará la Epístola y 
Evangelio en los púlpitos que se coloquen á los dos 
lados de la Capil la mayor, debiendo acompañar al 
Subdiácono dos Acólitos, precedidos del Pertiguero, 
y al Diácono, además del Subdiácono, los Cerofera-
rios. Turiferario y Pertiguero. 

2.° En estos mismos días mientras se canta el 
Evangelio, acompañan al Preste dos Canónigos uno 
de cada Coro, que designará el Sochantre por r i 
guroso turno; los cuales, á una señal del Pertiguero 
y precedidos del mismo, salen del Coro dirigiéndose 
al Altar mayor, y al llegar al lado del Preste, previa 
genuflexión, lo saludan con inclinación de cabeza 
m. decir nada. A l cantar el Diácono Bominus vo~ 
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hiscum, el Canónigo de la derecha y Preste se reti
ran al lado de la Epístola, y el de la izquierda al 
lado del Evangelio. Terminado éste, hacen inclina
ción de cabeza a l Preste, y se retiran regresando al 
Coro precedidos del Pertiguero. 

3. ° En los días ordinarios se canta la Epístola 
y Evangelio en el Presbiterio, poniendo el libro 
sobre un facistol y observando lo que prescriben las 
rúbricas. 

4. ° Guando haya Sermón, si el que predica es 
Capitular, le acompañan á pedir la bendición y 
hasta el pulpito, y después de terminar, hasta la 
Sacristía, dos Beneficiados precedidos del Pert i
guero; si no es Capitular, solo le acompañan dos 
Seminaristas ó Acólitos y el Pertiguero. S i predica 
el Prelado, le acompañarán los mismos que le reci
bieron al entrar en la Iglesia. 

CAPÍTULO II 

1>E I Í A S M I S A S D E R E Q U I E M 

ARTÍCULO I 

funerales del Sr. Obispo 
NÚiVl. I.0 E l Cabildo hará el entierro del Obispo, 

que consistirá en Oficio de sepultura y Misa cele
brada por el Presidente de la Corporación Capitular, 
si no se encargase de ella algún Prelado comprovin
cial, con entera sujeción á lo dispuesto en el Pon
tifical y Ceremonial de Obispos. La Víspera por la 
tarde, después de Laudes del Oficio del día, se can
tará el Invitatorio, los tres Nocturnos y Laudes de 
Difuntos. L a Misa de die Obitua será post JVonam, 
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sepultura con las Absoluciones y demás que pres
cribe dicho Ceremonial de Obispos, en el libro 2.°, 
capítulo x x x v i l l , y sepultándose el cadáver en la 
Catedral ó en donde el finado haya dispuesto. 

2. ° Después del entierro, tan pronto las rúbricas 
lo permitan, deberán celebrarse tres días de Honras 
por el Obispo difunto, oficiando el Capitular á quien 
por turno corresponda. Estas consistirán en Invita-
torio si cabe. Nocturno conveniente al día y Misa, 
todo post Nonam. 

3. ° E l Cabildo deberá, además, celebrar el A n i 
versario de la defunción del úl t imo Obispo, no sólo 
el primer año, sino también en los siguientes, hasta 
que fallezca otro Obispo en la Diócesis. Oficiará el 
Capitular á quien corresponda en turno, debiendo 
cantarse el día anterior, después de Completas, el 
Nocturno de Difuntos, y la Misa de Réquiem después 
de Nona. 

4. ° En todas las Misas de que queda hecho 
mérito, los Capitulares y Beneficiados harán oferto
rio ú ofrenda con las medallas destinadas á este 
objeto, las cuales, con la debida ant icipación, re
part i rá el Sochantre de semana, empezando por el 
Coro del Obispo y siguiendo el orden de dignidad y 
an t igüedad . 

5. ° A todas estas Misas asistirá el Cabildo con 
los Beneficiados, ejerciendo éstos de Vestuarios en 
aquellas que no se celebren de Pontifical. 

6. ° Las Misas de Entierro y Aniversario se 
cantarán á Capil la con acompañamiento de Armo-
nium; las demás se cantarán á canto llano. 
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ARTÍCULO II 

funerales de los Eres. Capitulares y Beneficiados 
NÚiM. I.0 Estos funerales se l iarán en la forma 

que prescribe el Ritual Romano y con la solemnidad 
siguiente: Tan luego como se comunique al Cabildo 
la defunción de un Capitular ó Beneficiado, acordará 
aquél los días en que han de tener lugar las exe
quias, que consistirán en el Entierro con Misa y 
Oficio de sepultura, tres días de honras si es Capitu
lar, y dos si es Beneficiado. 

2. ° En la tarde anterior al Entierro, concluido 
el Oficio del día, se cantará el Invitatorio y el 
segundo y tercer Nocturnos del Oficio de Difuntos, 
reservando el primero para al día siguiente can
tarlo después de Nona y antes de la Misa de Die 
Ohítiis, que se celebrará por el Capitular que esté 
de turno, asistido de dos Beneficiados. E n ella y 
durante el Responso al túmulo hay cuatro Capas 
con cetros si el finado es Capitular, y dos si fuere 
Beneficiado. En esta Misa y en las de Honras habrá 
ofrenda. 

3. ° E l Responso al túmulo se verificará del modo 
siguiente: Concluida la Misa, sale el Cabildo proce-
sionalmente del Coro en dos filas que se colocarán 
á uno y otro lado del túmulo, y los cetros á los cua
tro ángulos del mismo, dejando espacio suficiente 
para que el Preste pueda hacer la aspersión é in 
censación de rúbrica. 

4. ° A la vez que el Cabildo sale del Coro, el 
Preste y Ministros bajan del Presbiterio, yendo á 
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colocarse, el Crucifero á los pies del túmulo en medio 
de los Ceroferarios, y el Preste y Diácono entre el 
Altar y catafalco, in co rm EpístolaQ. 

5. ° Ya todos junto al túmulo, comienza la Ca
pilla de música á cantar el Responso, observándose 
todo lo demás que para este acto prescribe el Ri tual 
Romano. 

6. ° Inmediatamente después del Responso, va pro-
cesionalmente el Cabildo á la casa mortuoria, semi-
tonando el i/i^erere; y conduciendo del mismo modo 
el cadáver al atrio de la Catedral, se le pondrá sobre 
una mesa con tapete negro, colocada delante de la 
Imagen de Nuestra Señora de la Blanca, para cantar 
allí el Oficio de sepultura conforme al Ritual Romano. 

7. ° Entonada la Antífona In paradisum, se or
dena la procesión para conducir el cadáver al ce
menterio, en la forma y con el acompañamiento 
que prescriben nuestros Estatutos. 

8. ° E l Entierro y primer día de Honras por los 
Beneficiados, se celebrarán con igual solemnidad 
que las Exequias de los Capitulares, pero haciendo 
oficio de Caperos dos Beneficiados. E l segundo día 
de Honras por los mismos, ó Cabo de año, se cele
brará en la Capilla de Regla, asistiendo en comisión 
del Cabildo los dos Canónigos más modernos con 
traje coral, según previenen los Estatutos. 

9. ° Los tres días de Honras por los Capitulares, 
y los dos por los Beneficiados, t endrán lugar tan 
pronto lo permitan las rúbricas, y consistirán en el 
Nocturno del Oficio ele difuntos correspondiente á 
la Fer ia , Misa y Responso al túmulo,, todo post 
N o m m . 
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10. ° Las dos primeras Lecciones del Nocturno 
que se canta el día del Entierro, en los tres días de 
Honras por los Capitulares y el primero de Honras 
por los Beneficiados, así como la Misa y Responso al 
túmulo, las cantará la Capilla de música. 

11. ° Las cinco primeras Lecciones de los Noc
turnos segundo y tercero que se dicen la víspera 
del día de Entierro, deberán cantarlas Canónigos ó 
Beneficiados, según que el difunto por quien se ce
lebre el Oficio sea Capitular ó Beneficiado. 

12. ° En los demás días en que haya Oficio de 
difuntos, si es de un solo Nocturno, can ta rán los 
Beneficiados las dos primeras Lecciones; si de tres 
Nocturnos, se aplicará la regla general establecida 
para el canto de las Lecciones de Maitines. 

El Preste siempre cantará la ú l t ima Lección del 
Oficio. 

ARTÍCULO III 

Del oficio y f/lisa «pro beneíacíoribus defunctis» 

NÚM. I.0 No hay costumbre en este Cabildo de 
rezar el Oficio de difuntos, los Salmos Penitenciales 
ni los Graduales, conservándose sólo la de rezar el 
Oficio Parvo de la Virgen conforme á rúbr ica . De^ 
hiendo reputarse tal costumbre como inmemorial y 
anterior á la Bula de San Pío V Qmd a nohis (1568), 
cesó, en su consecuencia, la obligación de rezar en 
Coro dichos Oficios y Salmos, quedando subsistente 
la de recitar el Oficio Parvo los días que pueda y 
deba hacerse de conformidad con lo que prescribe 
la rúbrica especial del mismo. 
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2. ° Esto no obstante, de conformidad con la rú
brica del Misal tít. V n. í.0, se cantará una Misa 
pro dofumtis hemfadorihu ^ et aliis, después de 
Prima, el primer día libre de cada mes, fuera de 
tiempo Pascual, Adviento y Cuaresma; entendién
dose por tal, el no impedido por Oficio de nueve 
Lecciones, ya sea Doble, ya Semidoble. 

3. ° S i en todo el mes no hubiese día libre por 
correponder á todos Oficio de nueve Lecciones ó 
por caer en tiempo de Adviento, Cuaresma ó Pas
cual, en este caso no tendrá lugar la mencionada 
Misa pro hsmfaotorihu^ ni habrá obligación de 
trasladarla á día libre de otro mes. Para este efecto, 
se consideran también impedidos todos los días en 
que haya solemne exposición del Santísimo desde 
el principio del Coro de Ja mañana , por estar en 
ellos prohibidas las Misas de Reiuiem. 

4. ° En su virtud, el primer día de cada mes, no 
impedido por alguna de las causas indicadas, des
pués de Prima se dirá una Misa cantada á facistol 
pro cb/imctis hznsfactoribus, et aliis, que oficiará el 
Capitular de turno con asistencia de los dos Bene
ficiados de semana, debiendo asistir á ella todo el 
Coro. Terminada la Misa, dejando el Celebrante la 
casulla y el manípulo, tomará la capa pluvial, y 
con los Ministros, también sin manípulo, y el Maes
tro de Ceremonias, se colocará en el plano del Pres
biterio al lado de la Epístola. Entonan los Cantores 
un Responso, que podrá ser el Ne récorderis, hasta 
los Kiries inclusive; el Preste canta el Pater noster 
y Preces, conforme á rúbrica, con las tres Oraciones 
Deus qui inter Apostólicos en plural, Deus vsniae 
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largitor y MdeUum. Dichos el Rf ptmm astsrmm y 
Bequiescant in paca con sus respuestas, se retiran 
el Celebrante y Ministros á la Sacristía. 

ARTÍCULO IV 

Del Óbito de hermandad 
NÚM. I.0 E l Óbito mensual que el Cabildo acos

tumbra celebrar por los Obispos, Capitulares y Be
neficiados difuntos, y también por los padres y her
manos fallecidos de los Capitulares presentes, se 
dirá después de Nona en un día Semidoble ó Simple 
no prohibido por las rúbr icas . Consistirá únicamente 
en la Missa quotidiam pro djfuudis, cantada por el 
Capitular de turno, que la aplicará por dicha inten
ción, asistiéndole los dos Beneficiados de semana. 
Después de la Misa, dejados los manípulos y tomada 
la capa por el Preste, se colocarán éste, los Minis
tros, el Maestro de Ceremonias y Sacristán, que 
servirá el hisopo y libro de Oraciones, en el plano 
del Presbiterio al lado de la Epístola, para cantar 
tres Responsos como se dijo en al art ículo anterior: 
el primero, JVe recordsris con la Oración Deus qui 
inter Apostólicos en plural; el segundo Memento con 
la Oración Deus venias largitor, y el tercero, Qui 
Lazarmn con la Oración Fidelium. 

2.° S i en algún mes no hubiese día hábil para 
celebrar este Óbito, por no haber Semidoble ni Sim
ple, ó ser tiempo de Adviento, Cuaresma ó Pascual, 
ó sí, aunque ha^ya día hábil, deban celebrarse en 
este dos Misas conventuales por precepto de rúbr i 
ca, por razón de algún funeral, ó por otra causa 
grave; en todos estos casos se omitirá el Óbito, sii> 
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necesidad de celebrarlo en el raes ó meses si
guientes. 

3.° A este Óbito de Hermandad y al pro hem~ 
fadorihus de que trata el art ículo anterior, deben 
asistir todos los obligados á Coro. En uno y otro no 
hay túmulo n i ofrenda. 

ARTÍCULO V 

Aniversario por el Rey Don Ordeño II 
NÚM. I.0 Como recuerdo de la especial protec

ción y señalados beneficios que el Rey D. Ordeño II 
dispensó á esta Santa Iglesia Catedral, acostumbra 
á celebrarse en ella, en sufragio del mismo, una 
Misa solemne de R¿guiem todos los años, el primer 
dia libre después de la Dominica m Alhis, del modo 
siguiente: Con la anticipación conveniente se coloca 
en la Capilla mayor un túmulo con corona y cetro 
reales encima y rodeado de ocho hacheros con 
cirios. Concluida Nona, se celebra la Misa de 
quiem cantada á Capilla, asistiendo á ella cuatro 
Caperos con cetros, y haciendo al Ofertorio la 
ofrenda con medallas. 

2. ° Inmediatamente después de la Misa se canta 
el Responso al túmulo en la forma dicha en los nú
meros 8.°, 4.° y 5.° del ar t ículo 2.° de este capítulo. 

3. ° Cantado por un Niño de Coro el Rs^uiescant 
m pacs, sale procesionalmente el Cabildo por la 
puerta del Evangelio, dirigiéndose al sepulcro de^ 
mencionado Monarca. A l llegar el Preste delante 
del sepulcro, párase la procesión y entonan los Canr 
tores otro Responso á canto llano. Terminado este 
con las solemnidades de rúbrica, sigue la procesión 
Éicpmpanando al Preste hasta la Sacristía, 
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CAPÍTULO IV 

I>K IÍAÜ* P R O C E S I O N E S E N G E X E U A I i 

ARTÍCULO ÚNICO 

f/lodo de celebrarlas 
NüM. I.0 Las procesiones que se hacen en esta 

Iglesia son: Interioras, ó sea por el ámbito del tem
plo, Claustrales y Públicas; de las cuales se pondrá 
al final una tabla. Qué carrera han de seguir y lo 
que en particular deba observarse, se indicará al 
tratar de cada una de ellas. 

i» 
2.° Por regia general, las procesiones se orde

narán en esta forma: En tiempo oportuno sale de la 
Sacristía el Preste con el Diácono á su derecha y el 
Subdiácono á la izquierda, recogiendo ambos las 
extremidades de la capa pluvial, precedidos de los 
Cetreros, Maestro de Ceremonias, Seminaristas, 
Pertiguero, Cruz procesional que l levará un Sacris
tán con sobrepelliz en medio de dos Ceroferarios 
con velas encendidas, y delante de todos, los Tur i 
ferarios. 

Si asistiese el Prelado, presidirá éste, colocándose 
á su izquierda el Preste y Subdiácono, y á su dere
cha el Diácono. 

Según vayan llegando, hacen genuflexión en la 
primera grada del Presbiterio, en donde esperan el 
Preste y Ministros; los demás, sin detenerse, salen 
por la puerta del lado del Evangelio, formando ya 
la cabeza de la procesión. Subiendo del Coro por la 
valla, siguen á estos en dos filas los Niños de Coro, 
Salmistas, Sochantres, Beneficiados y Capitulares, 



48 

yendo en medio de las filas de las Beneficiados el 
Cetrero ó Cetreros más modernos, y entre las de los 
Capitulares, los más antiguos ó preeminentes. Cie
rran la procesión el Preste con sus Ministros, y 
detrás, el Ayuntamiento y demás autoridades cuan
do asistan. Ordinariamente, á su regreso, entra la 
procesión por la puerta de la Capilla mayor, sita al 
lado de la Epístola, y hecha genuflexión, sin detener
se, marchan al Coro los Niños, Salmistas, Beneficia
dos y Capitulares; y detrás los Caperos precedidos 
del Pertiguero, después de haber subido al Altar 
Mayor á comenzar la Misa el Preste y Ministros; 
re t í rase el Crucifero á la Sacristía, quedándose los 
Ceroferarios en la ínfima grada del Presbiterio, y en 
el plano del mismo el Sacr is tán y Turiferarios. 

3. ° Durante la procesión entona e l Sochantre y 
canta el Coro el Himno de Vísperas de la festividad 
del día, y si concluye éste, el de Laudes ó un salmo 
de Vísperas, terminando con la úl t ima estrofa del 
Himno, ó con el Gloria Patri del salmo, á la llegada 
del Preste á las gradas del Altar mayor. Esto para 
el caso en que el Ritual no prescriba lo que se ha 
de cantar. 

4. ° En las procesiones de los días Solemnísimos 
llevarán capa pluvial todos los Capitulares y Bene
ficiados. A este objeto, los Sacristanes, antes que 
comience el Coro, colocarán las capas sobre los 
pupitres, frente al asiento de cada uno, ó en el sitio 
que se destine al efecto. Los Salmistas, hácia la 
mitad del úl t imo Salino de la Hora Canónica que se 
cante inmediatamente antes de la procesión, ó con 
la anticipación debida, subirán al Coro alto y pon-
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drán las capas á los Capitulares por orden de dig
nidad y antigüedad. A los Beneficiados se las pon
drán los Acólitos, y á falta de éstos, se servirán á sí 
mismos. 

5. ° Para la imposición de capas, estarán de pie 
tanto los Capitulares como los Beneficiados, y así 
permanecerán después hasta que salga la procesión. 
A l terminar ésta, los Salmistas irán recogiendo to
das las capas á la entrada del Coro, colocándolas 
con cuidado y esmero en las cajas allí ya prepara
das de antemano, las cuales, acabado el Coro y no 
antes, las l levarán los dependientes á la Sacristía. 

6. ° En todas las procesiones irá un Sacristán de 
sobrepelliz con el libro por donde el Preste haya 
de cantar alguna Oración cuando sea necesario. 

7. ° Todas las procesiones publicas que se cele
bren en esta Catedral, al salir de la Capilla mayor 
seguirán por la nave de San Juan, y, pasando por 
el segundo arco del trascoro y nave mayor, saldrán 
por la puerta de Nuestra Señora de la Blanca y la 
del atrio que está frente á esta y da á la plaza, pro
siguiendo después la carrera que cada una tiene 
señalada. A l regresar, entran por dicha puerta de 
la Blanca á la nave mayor del trascoro, y, pasando 
por el arco inmediato á este, siguen por la nave de 
San Francisco, entrando en la Capilla mayor por 
la puerta del lado de la Epístola. E l Preste y Cape
ros suben al Altar mayor á concluir las preces, 
yendo los dem'is al Coro. En todas estas procesio
nes precede el pendón que l levará un Salmista, y 
lo mismo en las inbríor.is y claustrales de días 
Solemnísimos. 

7 



_ s o _ 

8. ° Las procesiones claustrales saldrán al claustro 
por la puerta del Dado, y, siguiendo á mano dere
cha, dan la vuelta por todo él y entran por la misma 
puerta. 

9. ° Las procesiones interiores se forman y salen 
de la Capilla mayor como se dijo en el número 2.° 
y siguientes; siguen por la nave de San Juan, y 
atravesando la principal por el segundo arco del 
trascoro, á excepción de las de los días Solemnísi
mos y Solemnes que pasarán por el tercero, conti
núan por la nave de San Francisco, entrando en la 
Capil la mayor por la puerta del lado de la Epístola. 

10. ° Cuando en las procesiones haya Palio, lo 
l levarán los Beneficiados. 

11. ° Cuando las procesiones públicas no pue
dan, por justa causa, salir por las calles, se ha rán 
por el claustro; y si estas ó las claustrales no pudie
ran salir por el claustro, deberán hacerse por el 
interior del templo. 

CAPÍTULO V 

1>E I Í A S P K O C E S I O I V E S P O B I N T E R I O R I>Eli 

T E M P L O 

ARTÍCULO I 

De la procesión dominical 
NÚM. I.0 E n todas las Dominicas del año, des

pués de hecho el asperges, habrá procesión por el 
ámbito del templo en la forma prescrita en el nú
mero 9.° del anterior art ículo. 
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2.° Además de las Dominicales, se celebrarán 
por el interior del templo las procesiones de que 
se trata en los tres arLíenlos siguientes, y todas 
aquellas de tabla, de las cuales no disponga este 
Ceremonial que sean públicas ó claustrales, 

ARTÍCULO II 

De las procesiones del Jueves y Viernes Santo al 

monumento 

NÚM. I.0 E l día de Jueves Santo inmediatamente 
después del último Evangelio de la Misa, dispuesto 
todo lo necesario conforme á rúbrica, se ordena en 
la Capilla mayor la procesión del Santís imo al Mo
numento, ocupando el Preste, Ministros, Cetreros 
con capas. Capitulares, Beneficiados y demás perso
nal asistente, el lugar que á cada uno corresponda, 
según la regla establecida al tratar de las precesio
nes en general. L levará el celebrante en sus manos 
el Cáliz con el Santísimo, bajo Palio, delante del 
cual, dos Turiferarios irán incensando sin cesar, y 
alumbrando los que vayan en filas. 

2. ° Cantando el Pange lingua, saldrá de la 
Capilla mayor por la puerta del lado del Evangelio, 
y continuando por toda la nave de San Juan, ent rará 
en la nave central por el úl t imo arco. 

3. ° E l Crucifero con los Ceroferarios, Cantores, 
Colegiales y Niños de Coro se colocarán en el se
gundo arco de dicha nave central, al lado de la 
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Epístola; el Preste con los Ministros sigue, bajo 
Palio, por medio de ambas filas hasta llegar al Mo
numento, colocándose estas ordenadamente á los 
lados del mismo, de modo que los más dignos estén 
más próximos al Altar. 

4 ° Puestos todos de rodillas, se colocará el San
tísimo en la urna con las ceremonias de rúbrica, y 
cerrada ésta, se retira enseguida la procesión, por 
el mismo orden y en silencio, por la nave de San 
Francisco, dirigiéndose el Cabildo al Coro por la 
puerta de la Capi l la maycr del lado de la Epístola, 
á rezar Vísperas. 

5. ° E l Viernes Santo, concluida la Adoración de 
la Cruz, se ordena la procesión al Monumento, d i r i 
giéndose á este en silencio desde la Capilla mayor, 
por la puerta del lado del Evangelio y nave de San 
Juan. Ya en el Monumento, puestos todos de rodi
llas delante de él por el mismo orden que en la 
procesión de Jueves Santo, y recibiendo cada uno 
de los que vayan en filas una vela encendida, así 
permanecerán hasta que el Celebrante tome en 
sus manos al Santísimo; se levantan, continúa 
después la procesión por la nave de San Francisco, 
cantando el Vexilla Regís, y entra por la puerta 
del lado de la Epístola en la Capilla mayor. En ella 
permanecerán todos arrodillados, con las velas en
cendidas y por orden de dignidad y antigüedad, de 
manera que los más dignos ocupen la primera grada 
del Presbiterio, hasta concluir el Oficio. 

6. ° Dicha por el Celebrante la Oración Quod 
ore, apagan las velas y vuelven al Qoro en dos filas, 
yendo delante los Beneficiados, 
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ARTÍCULO III 

Procesión del Sábado Sanio para la bendición 
del fuego é incienso 

Sale esta procesión de la Capil la mayor por la 
puerta del lado del Evangelio, nave y puerta de San 
Juan, al atrio de la Catedral, colocándose el Cruc i 
fero con los Ceroferarios, Cantores y Niños de Coro, 
inmediatos á la verja, en frente de la Imagen de 
Nuestra Señora de la Blanca; y el Cabildo en dos 
filas, correspondiendo á los más dignos los sitios 
más próximos á la citada Imagen, junto á la que 
estará preparada de antemano una mesa con todo lo 
necesario para que el Preste haga la bendición del 
fuego y del incienso como prescriben las rúbricas. 
Hecha esta, cont inuará la procesión por la puerta y 
nave de San Francisco, entrando en l a Capi l la 
mayor por el lado de la Epístola, en donde, después 
de haber cantado por últ ima vez: Lumen Christi^ 
DUQ gratias, se retira el Cabildo al Coro. 

ARTÍCULO IV 

Procesión al baptisterio para la bendición de la pila 

NUM. I.0 E l Sábado Santo y en la V i g i l i a de Pen-. 
tecostés, concluidas las Profecías, se organiza la 
procesión al Baptisterio. Sale de la Capilla mayor 
por la puerta del lado del Evangelio con el orden 
que SQ dijo al tratar de las procesiones en general, 
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asistiendo dos Cetreros sin capa y llevando un de
pendiente el Cirio pascual delante del Crucifero. 
Llegados éstos como á unos diez pasos de distancia 
de la Pi la , se para la procesión, y el Preste con sus 
Ministros pasa por en medio de las dos filas, siguién
dole los Capitulares y Beneficiados por orden de 
dignidad y ant igüedad. A la entrada del Baptisterio, 
colocados á la derecha del Diácono los que llevan 
la Cruz y el Cirio, canta el Preste la Oración Onmi-
p o ú m ssmpítsrn'j JDeus, y, precedido de aquellos, 
entra después en el Baptisterio acompañado de los 
Ministros, s i tuándose los que van en filas de tal 
suerte que en ellas los más dignos sean los más 
próximos á la P i la . 

2.° Hecha la bendición de la Pi la , se entonan 
las Letanías, regresando la procesión por la nave de 
San Francisco y puerta del lado de la Epístola á la 
Capilla mayor, y desde ella cada uno á su sitio res
pectivo, para continuar los Oficios del día. 

ARTÍCULO V 

procesiones Sacramentales de las Dominicas 
de fesurrección é iníraocíava de Corpus 

NÚM. I.0 E n la Dominica de Resurrección, se 
cantan los Maitines y Laudes á las seis de la mañana , 
é inmediatamente después se hace la precesión con 
el Santísimo, llevando el Preste el v i r i l bajo Palio, 
y velas encendidas los que vayan en filas. 

2.° Sale de la Capilla mayor por la puerta del 
lado del Evangelio, recorre toda la nave de San 
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Juan, y, atravesando la nave mayor por el tercer 
arco, pasa á la de San Francisco, entrando, á su 
regreso, por la puerta del lado de la Epístola. F ina l 
mente, se hace la Reserva con bendición, según 
rúbrica, permaneciendo el Cabildo, durante ella, 
en la Capilla mayor. 

3.° En igual forma se hace la procesión sacra
mental de la parroquia de San Juan de Regla en la 
Dominica Infraoctava de Corpus, después de Nona. 

CAPÍTULO V I 

1>E TJAH P R O C E S I O N E S C E A U S T R A T Í E S 

ARTÍCULO I 

Procesión en el día de la Conmemoración de iodos 

los fíeles difuntos 

NUM. I.0 Esta procesión es claustral, y en ella, 
además de las ceremonias prescritas para esta clase 
de procesiones, deben observarse algunas especiales 
que son las siguientes: 

2.° Concluida la Misa de Réquiem, el Preste con 
capa pluvial negra y los Ministros con dalmáticas 
del mismo color, bajan del Presbiterio, yendo delan
te el Subdiácono con la Cruz procesional alzada en 
medio de los dos Ceroferarios, y el Diácono á la 
derecha del Preste. Sale al mismo tiempo el Cabildo 
del Coro, dirigiéndose á la Capilla mayor. 
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Ya en ella, cantando los Sochantres el primer 
Responso, váse formando la procesión, que saldrá 
por la puerta del lado del Evangelio y entrará en el 
claustro por la del Dado; prosigue su marcha por el 
lado derecho, y, dando vuelta á todo él, regresa á la 
Capilla mayor por donde había salido. 

3, ° Durante la procesión se cantan los Responsos 
por el orden que señala el Ritual, y en cada uno de 
ellos, al cantar los Sochantres Kyrie eleison, se pa
ran todos, hace el Preste la aspersión diciendo Pater 
noster, que los demás cont inúan en secreto, se hace 
la incensación, y canta aquél las Preces y la Oración 
correspondiente por el libro que llevará un Sacristán; 
todo conforme á rúbrica, 

4. ° Guando la procesión esté ya de regreso, 
suben el Preste y Ministros al Presbiterio, permanece 
el Cabildo, en dos filas, en la Capilla mayor, mien
tras se canta á música el último Responso, y termi
na el acto con el Requiescant inpace que cantará un 
Niño de Coro. 

ARTÍCULO II 

Procesión en el día de la Asunción de Nuesíra Señora 

NÚM. I.0 También es claustral esta procesión, 
y Solemnísima, observándose en ella esta especial 
ceremonia llamada del Foro y Oferta. 

2.° La víspera do la festividad, el Administrador 
de Fábrica pasa aviso por el Pertiguero al Notario 
mayor Eclesiástico más antiguo, para que asista á 
la procesión con objeto de dar fé de cómo y por qué 
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el Ayuntamiento de León entrega cierta cantidad aí 
Cabildo, y en qué concepto la recibe este. 

3.° Después de Tercia se forma la procesión y 
sale al cláustro con asistencia del Ayuntamiento. 
Llegada la procesión en frente de la Imagen de Nues
tra Señora del Foro y Oferta, en donde habrá prepa-
radaunamesa con mantel blanco y cuatro candeleros 
con velas encendidas, se detiene para hacer la 
Oferta ó pagar el Foro el Ayuntamiento a la Cate
dral en esta forma: U n Sacris tán quita la capa 
pluvial al Administrador de Fábr ica , que tiene junto 
á sí al Notario Eclesiástico; y saliendo de entre 
el Ayuntamiento su Síndico acompañado del Secre
tario, dice: «En nombre del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad entrego esta cantidad como Oferta que 
hace en nombre de ella á la Santa Iglesia Catedral-», y 
al mismo tiempo la deposita en una bandeja que 
cubierta con patio de brocado, presenta un Sacris
tán. A lo que contesta el Administrador de Fábr ica : 
«Yo en nombre de ella y como Procurador del Exce
lentísimo Cabildo de la misma, la recibo, no como 
Oferta, pero si como Foro». A esto replica el Síndico: 
«-Fb como Oferta y obsequio voluntario la entrego á 
nuedra Pairona la Asunc ión .=Pues yo, duplica el 
Procurador del Cabildo, como Foro la recibo, y como 
tal obligatoria, y de que en este concepto me hago 
cargo de ella, dará testimonio el Notario aquí presente». 

4.° Hecho esto, pone el Administrador de Fá
brica la capa pluvial, y cont inúa la procesión á la 
Capilla mayor, en la que, colocado el Ayuntamiento 
en los bancos dispuestos al efecto, asiste á la 
Misa. 
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CAPÍTULO V I I 

D E L A S P R O C E S I O N E S P Ú I Í M C A S 

ARTÍCULO I 

Procesión de la Bula 
NÚM. I.0 En el día de la publicación de la Bula, 

el Sochantre y el Salmista á quienes por turno 
anual corresponda, i rán con tiempo oportuno á la 
parroquia de San Martín para asistir á esta proce
sión, que con solemnidad sale de aquella Iglesia 
dirigiéndose á la Catedral y entrando en ella por la 
puerta de Nuestra Señora de la Blanca, á tiempo 
en que el Cabildo se halle en el trascoro haciendo 
la procesión Dominical. 

2. ° Luego que se acerquen y avisten las dos 
procesiones, el Preste pone incienso y turifica la 
Bula , triplici ductu. E l que la trae la entrega al 
Diácono y este al Preste; entonan los Sochantres y 
Coro el Himno Vexüla regís, y sigue la procesión 
por la nave de San Francisco, entrando en la Ca
pi l l a mayor por la puerta del lado de la Epístola. 
Suben al Altar el Preste y Ministros con el Maestro 
de Ceremonias, el demás personal asistente ocupa 
el lugar que le corresponda en el Presbiterio, y 
marchan al Coro el Cabildo y los Cetreros precedi
dos del Pertiguero. 

3. ° Llegados al Altar mayor, el Preste entrega la 
Bula al Diácono que la colocará al lado del Evan
gelio suspendida por delante del frontal de la mesa 
de altar, en donde permanecerá hasta después de 
concluida la Misa. 
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ARTÍCULO II 

Procesión de Ramos 

Esta procesión va á la Iglesia parroquial de San 
Marcelo y regresa por la vía más corta, saliendo y 
entrando en la Catedral como se dijo en el núm. 7.° 
del cap. 4.° 

ARTÍCULO III 

De las procesiones de Letanías 

NÚM. I.0 En el día de San Marcos, y el Lunes, 
Martes y Miércoles antes de la Ascensión habrá 
procesión de Letanías en la forma siguiente: Des
pués de Nona salen de la Sacristía el Preste y M i 
nistros precedidos de los Cetreros con capa pluvial. 
Maestro do Ceremonias, Pertiguero y el Sacristán 
llevando la Cruz en medio de dos Ceroferarios. A l 
llegar al Altar mayor hacen genuflexión, y puestos 
todos de pie, canta el Coro la Antífona Exurge, Do-
mins, adjma no-. Terminada esta, entonan los So
chantres las Letanías, estando todos de rodillas hasta 
después de el Saleta M a ñ a , Ora pro nobis, que se 
levantan, y , prosiguiendo el canto de las Letanías, 
salen procesionalmente como se determina en los 
números 2.° y 7.° del cap. 4.° 

2.° L a procesión del día de San Marcos va á la 
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Iglesia del Convento de las Descalzas por la Plaza 
de la Catedral y calle de Guzmán el Bueno, regre
sando, después de la Misa, por el mismo sitio. 

3.° E l Lunes de la Ascensión va á la Iglesia de 
Nuestra Señora del Mercado por la Plaza de la Ca
tedral, calles de idem, San Marcelo, Alfonso XIII y 
Herreros. Celebrada la Misa en dicha Iglesia, regresa 
por la Plaza del Mercado, Cuesta de Carbajal, Calle 
de Don Juan de Arfe, Plazuela de las Tiendas, Tra
vesía de San Martín, Plaza de Carnecerías, Puesto 
de los Huevos, y bajando á la Plaza Mayor por de
lante de San Martín, sigue por la Calle Nueva-y 
Plaza de la Catedral. 

4;.° E l Martes, á las Descalzas como el día de 
San Marcos. 

5. ° E l miércoles, á San Marcelo por la Plaza y 
calle de la Catedral, entrando en aquella Iglesia por 
la parte del Mediodía. Después de la Misa sale por 
la del Norte, y siguiendo por la Plaza, calle y R i n 
conada de San Marcelo, y calle del Paso, entra en 
la Iglesia del Salvador; se canta allí la Antífona y 
Oración correspondientes, continuando después su 
carrera por las calles del Pozo, Cardiles, Paloma y 
Plaza de la Catedral. 

6. ° E l día antes de las Letanías los dependientes 
de la Catedral colocarán los bancos, alfombra y 
todo lo demás necesario en la Iglesia á que haya de 
ir la procesión. 

7. ° Y a de regreso en la Capilla mayor, puestos 
todos de rodillas, concluyen las Letanías, y, dichas 
las Preces y últimas Oraciones, se disuelve la pro^ 
cesión, 
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ARTÍCULO IV 

proces ión del 8ANGTI8SÍMÜM G0RPÜ8 CHRI8TI 
NÚM. 1.° L a víspera por l a tarde, después de 

Laudes, se colocará el carro triunfal en medio de la 
nave del ábside del lado del Evangelio, un poco 
más abajo de la puerta de entrada á la Capi l la 
mayor, poniendo al costado del carro una grada, y 
al pie de ella una alfombrilla con almohada. E l 
pendón, que ha de llevar un Salmista, se pondrá 
junto á la columna de la Capilla del Dado, próxi
ma al crucero. 

2.° A l comenzar Nona van á la Sacrist ía á re
vestirse: el Preste, de alba y capa pluvial; de dalmá
tica, los dos que hayan de ejercer de Diácono y Sub-
diácono; los dos Canónigos y Beneficiados más 
antiguos, uno de cada Coro, se revest irán, aquéllos 
de casulla y éstos de dalmática, para colocarse du
rante la procesión á los lados del carro triunfal, los 
primeros, en los ángulos posteriores del mismo, y 
los segundos en los ángulos anteriores. A l mismo 
tiempo, también deberán revestirse de dalmáticas 
dos ordenados in sacris, ó en su defecto, los dos 
Beneficiados más modernos, uno de cada Coro, á 
quienes, cuando fueren necesarios, con la debida 
anticipación avisará el Maestro de Ceremonias. 
Estos i rán delante del carro, uno á cada lado, en 
actitud de guiarle, precediéndoles los dos Turifera
rios que irán incensando al Santís imo. Igualmente, 
irán á la Sacristía á tomar las capas los que hayan 
de llevar los cetros. 



62 

3. ° Concluida Nona, salen todos de la Sacristía: 
E l Preste en medio del Diácono y Subdiácono, 
y los demás de dos en dos, por orden de dignidad, 
precedidos del Crucifero, Ceroferarios, Turiferarios, 
Pertiguero y Maestro de Ceremonias, dirigiéndose á 
la Capilla mayor. A ella se dirigen también al mismo 
tiempo, los Capitulares, Beneficiados y Cantores, 
tomando, al salir del Coro, velas encendidas que 
t endrán dispuestas dos dependientes. 

4. ° Puestos todos de rodillas hasta que el Preste 
tome el V i r i l y se vuelva al pueblo, entonan los 
Sochantres y Salmistas el Pange Ungua, saliendo 
todos procesionalmente al sitio en donde está el 
carro triunfal; al llegar el Preste se arrodillan, y 
así permanecerán hasta que aquél haya incensado 
al Santísimo, colocado ya en el carro. 

6.° E l Preste al llegar al carro triunfal entrega 
el V i r i l al Diácono, que, con las ceremonias debidas? 
lo recibe y coloca en el trono del carro. Hecha 
incensación al Santísimo, al sonido de la campanilla 
se levantan todos y se pone en marcha la procesión 
por la nave de San Juan, prosiguiendo el canto del 
Pa igs Ungua con acompañamiento de órgano. Por 
la puerta de Nuestra Señora de la Blanca sale al 
atrio y hace su carrera por las calles siguientes: 

6.° En los años pares, desde la Plaza do la Ca
tedral va la procesión por la calle de Guzmán el 
Bueno, Convento de las Descalzas, Santa Marina, 
Puerta Castillo, Plaza de la Veterinaria, calle de 
San Isidoro, y entrando por el atrio de la Colegiata, 
sigue por las calles del Cid , San Marcelo y Cate
dral. 



7. " E n los años nones recorre la Plaza y calle 
de la Catedral, las de San Marcelo, Alfonso XIII, He
rreros, Escorial, Cuesta de Garbajal, Don Juan de Arfe, 
Plazuela de las Tiendas, Travesía de San Martín, 
Carnecerías, Puesto de los Huevos, y bajando por 
delante de la Iglesia de San Martín á la Plaza Mayor, 
continúa por la calle Nueva y Plaza de la Catedral, 
entrando en ésta por donde salió. 

8. ° Cuando corresponda la primera carrera, se 
pondrán altares en la Rinconada del Convento de 
las Descalzas, en el atrio de la Colegiata de San 
Isidoro y en la casa de la Plaza de la Catedral que 
está entre las calles de la Paloma y Nueva. Y cuando 
la segunda, se colocarán en la indicada casa de la 
Plaza de la Catedral, delante del Convento de la 
Concepción entre las calles de San Francisco y 
Herreros, y á la puerta del Convento de Carbajal. 
A l llegar el carro triunfal á cada uno de dichos 
altares, se detiene la procesión; la Capilla de música 
canta un motete, incensando entre tanto el Preste 
al Santísimo, y concluido aquél con el versículo 
Pansm ds cosió que cantará un Niño de Coro contes
tando los presentes Omm delectamentum, dice el 
Preste la Oración Deus qui nohis, prosiguiendo 
después la procesión su carrera. 

9. ° Ya en el interior del templo, tan pronto 
llegue el carro triunfal al sitio de donde partió, sin 
cortar la procesión, van entrando en la Capilla mayor, 
primero los Beneficiados y después los Capitulares, 
y permaneciendo en dos filas de modo que los más 
preeminentes estén más próximos al carro, esperan 
de rodillas á que, previa incensación, el Diácono 
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baje el Santísimo. A l tomarlo el Preste en sus ma
nos, se levantan, y delante de él prosiguen entrando, 
colocándose aquellos en la Capilla en dos filas, y 
subiendo el Preste con sus Ministros al Altar mayor. 

Puesto el Santísimo en el Altar y todos postrados 
de rodillas, cantará el Coro el Tantum ergo con 
acompañamiento de órgano, hace el Preste la incen
sación, dice la Oración Beus qui nohis, da con el 
Santísimo la bendición al pueblo, y, si asiste el 
Prelado, anúncianse las indulgencias. Inmediata
mente después, el Diácono colocará el Santísimo 
en el trono de la exposición, y acto seguido se re
tiran todos procesi'onalmente á la Sacristía. 

10. Disuelta la procesióji, los Sacristanes, sir
viéndose de los dependientes, ó por sí mismos, 
colocarán dos reclinatorios con tapete y almohadas? 
uno á cada lado del Presbiterio en sitios equidis
tantes á las gradas de este y del Altar mayor. E n 
ellos, á la hora señalada en la tabla que se pondrá 
en la Sacristía, harán la guardia y oración al San
tísimo, un Capitular que ocupará el de la derecha, y 
el de la izquierda un Beneficiado, por espacio de 
media hora, siendo luego reemplazados por otros 
dos, y así sucesivamente hasta la hora señalada en 
dicha tabla. 

11. Todos los días de la infraoctava de Corpus, 
concluida Nona, se colocarán en el Presbiterio los 
mencionados reclinatorios para, en la forma dicha, 
hacer la vela al Santísimo, y so qui tarán antes de 
comenzar las Vísperas. 
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ARTÍCULO V 

De la exposición y reserva del JSanílsimo 
en la iníraocíava de Corpus 

NÚM. I.0 La Exposición del Sant ís imo durante 
la Infraoctava de Corpus la hace el Prefecto de 
Ceremonias, ó en su defecto, el que ofició de Preste 
en la semana anterior, ú otro Capitular. 

2. ° Todos los días, con la debida anticipación, irá 
el Prefecto, ó el que sus veces haga, á la Sacristía 
para revestirse de amito, alba, estola y capa pluvial; 
asimismo estarán en ella los cuatro Capitulares y 
cuatro Beneficiados que con cirios hayan de alum
brar en la Exposición, á quienes con este objeto 
avisará el Maestro de Ceremonias el día anterior 
por la tarde, guardando riguroso turno entre ellos. 

3. ° A l dar las nueve, sale el Preste de la Sa
cristía precedido de los mencionados Capitulares y 
Beneficiados, del Turiferario y Maestro de Ceremo
nias, En llegando á las gradas del Altar mayor se 
arrodillan, descorre el Sacristán la cortina que 
oculta el Santísimo puesto en el trono de la exposi
ción, comenzando el Coro á cantar al mismo tiempo 
el Tantum ergo con acompañamiento de órgano, é 
inmediatamente el Preste inciensa al Santísimo con 
tres incensaciones dobles como previene la rúbrica. 
Concluido el canto de dicha estrofa, se retiran todos 
á la Sacristía por el mismo orden que salieron, y el 
Coro comienza Prima. 

3.° Los Maitines de los días de la Infraoctava de 
Corpus los capitula, haciendo de Preste, uno de los 

9 
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siete Canónigos más antiguos, por turno entre ellos, 
comenzando el de más ant igüedad. 

4. ° A l comenzar los Laudes, el Preste que ca
pituló los Maitines y dos Beneficiados, á quienes 
avisará durante el Te Deum el Maestro de Ceremo
nias, van á la Sacristía, en donde revestidos de 
los correspondientes ornamentos esperan á que 
terminen los Laudes, y salen precedidos del Maestro 
de Ceremonias, Turiferarios y Pertiguero para el 
Altar mayor á hacer la Reserva. 

5. ° A l tiempo que estos salen de la Sacristía, 
i rán desde el Coro al Presbiterio los cuatro Capitu
lares y cuatro Beneficiados á quienes corresponda 
por turno alumbrar durante la Reserva, siendo, al 
efecto, avisados oportunamente por el Maestro de 
Ceremonias. En el Presbiterio toman los cirios que 
les ent regarán los Sacristanes ó Acólitos, y puestos 
de rodillas en dos filas, unos en pos de otros, de 
manera que los más dignos estén más próximos al 
Altar, pe rmanecerán allí hasta concluir la Eeserva. 

6. ° Se verificará esta observando fielmente, tanto 
el Preste como los Ministros y demás personal asis
tente, lo que prescriben las Rúbricas. Durante ella 
cantará la Capil la de música la Estrofa O salutaris 
del Himno de Laudes y algunos metetes. 

7. ° E l Tanfum ergo será á canto llano por todo 
el Coro con acompañamiento de órgano, y durante 
el mismo se tocarán las campanas á vuelo, pre via 
señal al Campanero; y al dar el Preste la bendición 
con el Santísimo, dos Acólitos agi tarán las campa
nillas. Todo lo cual se observará siempre que haya 
reserva, en cualquier tiempo que esta tenga lugar. 
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8. ° E n la tarde del día de Corpus hará la Re
serva el Canónigo más antiguo que haya en el Coro, 
á no ser que estuviere presente el Prelado y qui
siera este hacerla, en cuyo caso, tanto en dicho día 
como en cualquier otro, le acompañarán los Digni
dades y Canónigos que señala el Ceremonial de 
Obispos. 

9. ° Después de la Reserva, todos los presentes 
en el Presbiterio regresarán procesionalmente á la 
Sacristía. 

10. ° En el Oficio de la Infraoctava de Corpus, 
para hacer la incensación al May.iificat acompa
ñarán al Preste los Caperos, y al Bemdidus dos 
Beneficiados como se dijo en su lugar. 

ARTÍCULO V I 

«procesión de la Octava de Corpus 

NÚM. 1.° Se hace esta procesión por la tarde 
después de Completas, y al efecto, con la anticipa
ción debida estará preparado el carro triunfal en el 
sitio y forma que se expresa en el n.0 I.0 art. IV de 
este capítulo. 

2.° A l comenzar Completas avisará el Maestro 
de Ceremonias á los que hayan de revestirse en la 
Sacristía, y terminadas aquellas, se organizará la 
procesión y saldrá del templo en igual forma que 
el día de Corpus: n.0 2.° y siguientes del arr 
tículo ivr 
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3. ° Y a fuera del atrio, toma la dirección de la 
calle del Instituto, y sin entrar en ella, va dando 
la vuelta á la Plaza de la Catedral, pasando por 
delante de los portales de Regla, de la embocadura 
de las calles de la Paloma y Nueva, y de la verja 
de la fachada principal ó sea del Poniente, entrando 
en el templo por donde salió. 

4. ° Hará las paradas convenientes, lo mismo que 
la del Corpus, en cada uno de los Altares que se 
colocarán: el primero en una de las casas de los 
portales de Regla, el segundo en la casa que hay 
entre las calles de la Paloma y Nueva, y el tercero 
en el trascoro de la Catedral. 

B.0 Llegada la procesión á la puerta del Presbi
terio del lado del Evangelio, se baja el Santísimo 
del carro triunfal y se conduce al Altar mayor con 
las mismas ceremonias que en dicho día de Corpus. 
Acto seguido se hace la Reserva como en los días 
de la Infraoctava, permaneciendo todo el Cabildo 
de rodillas en dos filas y con cirios encendidos en 
la Capilla mayor hasta concluir la función. 

ARTÍCULO VII 

Adicional a las procesiones del Corpus y su Octava 

NÚM. I.0 Cuando estas procesiones por causa 
justa no puedan salir por las calles, se ha rán por el 
claustro, saliendo á él, como se dijo en su lugar, 
por la puerta del Presbiterio del lado del Evangelio 
y por la del Dado. 
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2. ° L levará el V i r i l en sus manos el Preste bajo 
palio, yendo á su derecha el Diácono y á su izquier
da el Subdiácono, quienes le sostendrán las extre
midades de la capa pluvial . 

3. ° E n cada uno de los Altares, que, adornados 
convenientemente, habrá en el claustro, se cantará 
un motete por la Capilla de música, el versículo 
Pamm de coelo y la Oración Beus qui nohis, como 
en los Altares que se ponen en las calles. 

4. ° Si tampoco pudieran salir al claustro, debe
rán hacerse por el interior del templo, colocando 
dichos Altares en los sitios que convenga. 

ARTÍCULO VIII 

Modo de recibir y despedir la Imagen de Nuestra 
Señora del Camino 

NÚM. I.0 Cuando el Ayuntamiento de la Ciudad 
resuelve hacer novena á Nuestra Señora del Camino, 
y, según costumbre, por medio de sus Concejales lo 
propone al Prelado y Cabildo, estos suelen condes
cender á la súplica del pueblo, siempre que no haya 
algún inconveniente grave. 

2. ° Puestos de acuerdo y señalado día, en la 
tarde de este, una Comisión mixta de dos Capitula
res y dos Concejales van al Santuario, y colocada en 
andas la Imagen, la sacan en hombros desde la 
Capilla mayor del templo hasta el pozo que hay 
delante del mismo. 

3. ° En la misma tarde, después de Maitines y 
Laudes, sale el Cabildo procesionalmente por la 
puerta de la Blanca, cantandq la Le tan ía Lauretana? 
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hasta la carretera de la Plaza de Santo Domingo. 
Allí, recibe de los Concejales la Sagrada Imagen y la 
conduce en procesión á la Catedral, l levándola 
cuatro Canónigos, á quienes, de trecho en trecho, 
relevarán otros cuatro. 

4. ° Y a en la Catedral, inmediatamente rezan el 
Santo Rosario un Capitular y dos Beneficiados, 
acompañados de un Sochantre y un Salmista, los que 
cantarán la Salve en castellano alternando con el 
pueblo y con acompañamiento de órgano. Después 
será colocada la Imagen en el Altar del trascoro, 
donde permanecerá por todo el tiempo de la No
vena. 

5. ° Durante ella, todos los días después de Nona, 
se cantará por la Capilla de música una Misa so
lemne, que dirá el Capitular de turno, con asistencia 
del Ayuntamiento, el cual tomará asiento en los 
bancos destinados para el Cabildo, interpolado con 
este, ó sea con la Comisión nombrada de su seno 
para que en representación suya asista á la Misa, sin 
perjuicio de que también asistan, si quisieren, los 
demás Capitulares y Beneficiados, con tal que lo 
hagan en traje de coro, si han de sentarse en los 
bancos de la Comisión. 

ó.0 Todas las tardes, después de Maitines y 
Laudes, se rezará el Santo Rosario como en el 
primer día, pero sin cantar la Salve. A l oscurecer 
rezará otro Rosario el Administrador del Santuario 
revestido de capa pluvial y acompañado de dos 
Salmistas con sobrepelliz (á quienes gratificará), 
cantándose la Salve con acompañamiento de ór
gano. 
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7. ° Concluida la Novena, el Cabildo lleva pro-

cesionalmenle la Sagrada Imagen hasta el mismo 
sitio en donde la recibió, y allí l a entrega al Ayun
tamiento, regresando en seguida á la Catedral. 

8. ° En el Santuario la recibe la misma Comisión 
mixta, que en hombros la introducirá en la Capilla 
mayor. 

ARTÍCULO IX 

Administración del Viático al 8r. Obispo y Capitulares 
NÚM, 1.° Es cargo del Deán administrar el Viá

tico al Prelado, y del Arcipreste administrarlo á los 
Capitulares. 

2. ° Todos los Capitulares y Beneficiados tienen 
obligación de asistir á tan solemne acto, llevando 
velas encendidas, con traje de coro si es de día, ó 
con manteo siendo de noche; asist irán también los 
Cantores, Pertiguero y Sacristán, éste siempre de 
sobrepelliz, y los primeros de sobrepelliz ó capa, 
según sea ó no de día. 

3. ° Se administrará según prescribe el Ri tual , 
saliendo procesionalmente y bajo palio por la puerta 
de San Fro i lán ó de la Blanca. 
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P A R T E T E R C E R A 

CEREMONIAL P^RA CON E L SEÑOR OBISPO 
Y O T R A S A U T O R I D A D E S 

CAPÍTULO I • 

A S I S T E N C I A D E B I D A A l i P R E I Í A D O 

ARTÍCULO I 

Recibimiento del prelado á su primera entrada 
en esta Ciudad 

NÚM. I.0 Luego que el Obispo preconizado por 
Su Santidad para esta Diócesis, notifique su nom
bramiento al Cabildo, reunido este en extraordinario, 
nombrará dos Capitulares que, en su nombre, vayan 
á felicitar á Su Ilustrísima doquiera que se hallare, 
no siendo fuera de la Península , debiendo antes 
participarle este acuerdo en el primer correo para 
que, caso de aceptar, pase dicha Comisión con la 
posible brevedad á evacuar su cometido. 

2.° S i el Prelado viniese á la Ciudad privada
mente y se dirigiese á su Palacio, tan pronto como 
de ello dé noticia al Cabildo, este, en palabra, nom
brará cuatro Capitulares, dos Dignidades y dos 
Canónigos, que vayan en comisión á darle la bien
venida. 
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3. ° Evacuada esta comisión, irán otros dos Ca
pitulares á proponerle que tenga á bien señalar día 
y hora para su entrada solemne en la Iglesia y toma 
de posesión. 

4. ° Señalados día y hora, y notificado al 
Cabildo, se reúne este en palabra para acordar sea 
recibido Su Ilustr ísima del modo conveniente á su 
alta dignidad. A l efecto, dispondrá que se toquen 
las campanas de la manera m á s solemne, y se pre
pare á la puerta de la Iglesia, ante Nuestra Señora 
de la Blanca, un Altar con Crucifijo y cuatro can-
deleros, un sitial delante, y sobre el Altar ó en una 
credencia se colocarán los ornamentos pontificales, 
esto es, amito, alba, cíngulo, estola, capa pluvial 
blanca, mitra preciosa y báculo; y además , incienso 
y agua bendita. 

5. ° A la hora prefijada, los referidos cuatro 
Capitulares comisionados por el Cabildo, precedidos 
del Pertiguero, i rán en traje coral al Palacio del 
Señor Obispo para acompañar le á la Iglesia, ha
ciéndose al mismo tiempo repique general de cam
panas. Entretanto todos los Capitulares visten plu
vial blanca en el Coro, y, precediendo la Cruz 
llevada por uno de los Sacristanes con sobrepelliz 
en medio de dos ciriales, se dirigen procesional-
mente, con losBeneíiciados, á la puerta de la Blanca, 
saliendo hasta la entrada de la verja; y allí puestos 
en dos filas de manera que los más dignos ocupen 
en ellas los sitios más próximos á dicha entrada, 
esperan á que llegue el Prelado, á quien recibirán 
y conducirán bajo Palio llevado por seis Beneficia
dos, hasta el Altar donde están los ornamentos, 

10 



cantándose la Antífona iSacerdos et Pontifex por 
los Sochantres y Salmistas. 

6. ° Llegado Su Ilustrísima al Altar y puesto de 
rodillas sobre la almohada ó cojín, el más digno del 
Cabildo le ofrece el Crucifijo para que lo bese. Acto 
seguido, teniendo sobre el Altar el libro de los 
Evangelios, presta, si le place, el juramento acos
tumbrado en esta Iglesia, y lo firma á invitación del 
Secretario Capitular. Enseguida se viste los sagrados 
ornamentos y la mitra, tomando á la vez sus capas 
pluviales los Capitulares que fueron á buscarlo; y 
minis t rándole el primer Dignidad el hisopo de agua 
bendita, se rocía á sí mismo en la frente, después 
al Cabildo y Clero, y ú l t imamente al pueblo; á con
tinuación pone incienso asistido de dicho Dignidad, 
y este, con las ceremonias de rúbrica, le inciensa 
triplici ductu. Toma luego el báculo, entran todos 
procesionalmente en el templo por la puerta de la 
Blanca, cantando el Te Deum la Capilla de música, 
y se dirigen al Presbiterio por la nave de San Fran
cisco y puerta del lado de la Epístola. Llegado Su 
Ilustrísima al Altar mayor, se arrodilla ínter in se aca
ba el Te Deum. 

7. ° Concluido este, el más digno del Cabildo 
puesto de pie al lado de la Epístola en la grada 
superior y vuelto hacia el medio del Altar como 
mirando al Prelado, canta el verso Protector noster 
y lo demás que prescribe el Pontifical Romano. 
Terminada la Oración por dicho Dignidad, se levanta 
el Prelado, toma la mitra y báculo que dejó al arro
dillarse, y se dirige á su asiento preparado bajo 
dosel, sentándose con sus dos Asistentes. Allí recibe 
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el ósculo de todos los Capitulares por orden de dig
nidad y antigüedad, cantando el Coro entretanto la 
Antífona y Verso de la Asunción de la B . V . María, 
Titular de esta Santa Iglesia, concluida la cual, sube 
Su Ilustrísima al Altar, y al lado de la Epístola 
canta la Oración correspondiente. Seguidamente 
canta el Coro la Antífona y Verso de San Froi lán, 
Patrono de la Diócesis, y el Prelado, en el mismo 
sitio, la Oración del Santo. 

8. ° Toma después la mitra y báculo que había 
dejado al subir al Altar, y, colocándose en medio de 
este, da la bendición solemne; baja luego á su sitial, 
se desnuda de los ornamentos pontificales, viste la 
Capa magna, y, acompañado del Cabildo en traje 
de coro, vuelve por la puerta de Nuestra Señora de 
la Blanca y atrio á su Cámara Episcopal, donde le 
deja el Cabildo, que regresará procesionalmente á 
la Iglesia. 

9. ° Mas si el Señor Obispo al venir por primera 
vez á esta Ciudad, prefiriese hacer en ese mismo 
día su entrada solemne, y lo notificare al Cabildo, 
este saldrá procesionalmente, con Cruz alzada, á su 
encuentro fuera de las puertas de la Ciudad, en 
donde se colocará el Altar y credencia con los or
namentos pontificales, excepto el caso de que se 
acuerde recibirle en la Iglesia de San Marcelo; y 
desde allí se dirigen procesionalmente á la Catedral, 
haciéndose todo lo demás que queda indicado en 
los números anteriores, hasta dejarlo en su Palacio. 
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ARTÍCULO II 

Cómo se ha de recibir y despedir al 8r. Obispo 
cuando viene á la Catedral 

NÚM. I.0 Siempre que el Sr. Obispo, empezado 
ya el Coro, venga á la Catedral de Capa magna con 
objeto de celebrar de Pontifical ó para asistir á la 
Misa, á alguna Hora Canónica, ó á Cabildo, irá á 
buscarle á su Cámara una Comisión compuesta del 
Presidente de Coro, del Dignidad que le siga, de 
dos Canónigos por turno, del Prefecto de Ceremo
nias, ó en su defecto, del Maestro, y los dos Benefi
ciados más antiguos precedidos del Pertiguero; 
quienes le acompañarán hasta la Iglesia, debiendo 
el Presidente darle agua bendita con los ósculos de 
rúbrica. A l marcharse se le despedirá en igual 
forma, acompañándole la Comisión hasta su Cámara. 

2. ° Si viniese á la Catedral de manteo, se le 
recibirá y despedirá á la puerta de la Iglesia por el 
Presidente de Coro, el Dignidad que le siga. Prefecto 
de Ceremonias, ó en su defecto, el Maestro, los dos 
Beneficiados más antiguos y el Pertiguero; pero si 
viniese para asistir á Cabildo, le recibirán á la 
puerta de la Iglesia el Presidente, el Dignidad que 
le siga y el Pertiguero, quienes en ambos casos le 
despedirán en igual forma. 

3. ° Cuando el Prelado haya de celebrar de Ponr 
tifical, se revestirá de sus ornamentos en el Oratorio 
de la Sacristía ó en el Presbiterio, á su elección; y 
para poder tener preparado lo necesario en el lugar 
que designe, se lo preguntará el día anterior el 
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Maestro de Ceremonias, que lo notificará á los 
Sacristanes. 

-4.° E n las Misas Pontificales corresponde el 
oficio de Presbí te ro asistente al primer Dignidad de 
los presentes en Coro; serán Diáconos de honor dos 
Dignidades por turno, y en su defecto, los dos Canó
nigos más antiguos; servirán de Ministros de báculo 
y mitra dos Dignidades, ó á falta de estes, dos Canó
nigos por turno; y de Diácono y Sabdiácono de Misa 
otros dos Canónigos por turno de entre los que res
pectivamente pertenecen á la orden de Diáconos y 
Subdiáconos. E l Maestro de Ceremonias l levará 
cuenta de los indicados turnos y avisará en cada 
caso á quienes corresponda ejercer dichos minis
terios. 

5. ° Si Su Ilustrísima, revestido de Pontifical, 
sólo asistiese á la Misa, se desempeñarán los minis
terios de Presbí tero asistente y Diáconos de honor 
lo mismo que cuando celebra. S i asistiese de Capa 
magna, ya se coloque en el Presbiterio, ya en el 
Coro, le asistirán el Presbí tero asistente y dos Dig
nidades como Diáconos. 

6. ° Siempre que haya Pontifical, medio Pont i 
fical ó asista el Prelado en el Presbiterio, se pondrá 
dosel, reclinatorio con tapete y almohada al lado 
del Evangelio; mas si fuese al Coro, sólo se pondrá 
reclinatorio con tapete y almohada. 

7. ° Estando el Prelado en el Coro, es cargo del 
Presbítero asistente incensarle y darle la paz. 

8. ° Tanto en el Presbiterio como en el Coro, 
los Asistentes y Caperos harán círculo con Su 
Ilustrísinia en los casos siguientes: á los Kyrics, 
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Gloria, Credo, Sancttis y Agmis. Dirán los Kyries 
alternando con él, y rezarán concomitanter el Gloria 
desde E't in térra, el Credo desde Patrem Omnipo-
tentem, el Sanctus y A gnus. 

9. ° Cuando el Sr. Obispo quiera asistir de 
Mantelette á alguna función en otra Iglesia de la 
Ciudad y lo notifique al Cabildo, se nombrarán por 
turno dos Capitulares que le acompañen de manteo 
y bonete; quienes entretanto gozan de interesencia 
en Coro. 

10. ° Él Cabildo tiene obligación de asistir al 
Prelado en todas las funciones que haya en cual
quiera Iglesia de la Ciudad, suministrándole el 
personal necesario. Y en general, e l Cabildo asistirá 
y servirá al Prelado en todos los casos y en la forma 
que disponen el Ceremonial de Obispos, Pontifical 
Romano y Decretos de la Sagrada Congregación de 
Ritos. 

CAPÍTULO II 

I>EJL A V r X T A M I K X T O Y O T R A S A U T O R I D A D E S 

Y C O R P O R A C I O X E S 

A R T Í C U L O Ú N I C O 

Modo de recibirlas y lugar que deben ocupar 
NÚM. I.0 Cuando el Ayuntamiento de esta C i u 

dad asista á alguna función de la Catedral, será 
recibido y despedido por una Comisión compuesta 
de los dos Canónigos más antiguos, uno de cada 
Coro, á la puerta de Nuestra Señora de la Blanca. 
Se le conducirá por la nave de í^an Francisco, 
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entrando en la Capilla mayor por la puerta del lado 
de la Epístola, é invitados sus individuos por la 
Comisión Capitular, tomarán allí asiento en los 
bancos preparados a l efecto, según el orden ds su 
autoridad, 

2. ° S i asisten á la Misa, se les incensará por 
los Turiferarios con una sola incensación, y se les 
dará la paz por les Acólitos después de haberlo 
hecho á los del Coro alto y bajo. 

3. " En las procesiones van les Concejales detrás 
del Preste, precediéndoles sus Maceres. 

4. ° Cuando el Ayuntamiento asista con el Ca
bildo Catedral á funciones Capitulares que se cele
bren en otras Iglesias de la Ciudad, se sentarán los 
Concejales interpolados con los Capitulares de esta 
manera: á la derecha del Deán ó del Capitular que 
presida, se sienta el Alcalde ó el que haga sus veces, 
después un Capitular, á continuación un Concejal, 
y así sucesivamente; á la izquierda del Deán se 
sentará un Capitular, después un Concejal, luego 
otro Capitular, y por este orden van interpolándose 
en uno y otro Coro. 

5. ° Todas las demás Autoridades y Corporacio
nes serán recibidas y despedidas como el Ayunta
miento. Tendrán asiento en la Capilla mayor en 
bancos puestos en la forma que más convenga, de
jando por medio de la Capilla el t ránsi to expedito 
para el servicio entre el Coro y el Altar y de este 
á los púlpitos. 

6. ° Las Corporaciones y Autoridades Militares 
se colocarán todas, según sus grades y categoría, en 
los bancos del lado de la Epístola. Las Civiles, Judi-
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cíales, Administrativas, etc., se colocarán en los 
bancos del lado del Evangelio, según el orden se
ñalado por las leyes. También se les incensará y 
dará la paz como se dijo del Ayuntamiento. 

7.° Asistiendo el Ayuntamiento de la Ciudad 
con otras Autoridades ó Corporaciones, ocupará 
aquél el lugar que según ley le corresponda y nin
guno otro especial. 
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APÉNDICE PRIMERO 

T A B L A I>E O F I C I O S 

I 

Oficio de los Sochantres 
NÚM. I.0 Siendo cargo de los Sochantres la 

dirección y entonación del Coro en todo lo que 
pertenece al canto llano ó figurado, están obligados 
á hacerlo con la pausa y gravedad correspondiente 
á la solemnidad de la fiesta que se celebre. 

2. ° Los dos Sochantres a l te rnarán por semanas 
en este servicio, supliéndoles, en caso necesario, los 
Salmistas por turno de ant igüedad. 

3. ° Tiene obligación el Sochantre que esté de 
semana ó haya de entonar, de revisar los libros de 
canto antes de comenzar el Coro, para informarse de 
si el Salmista encargado de registrar el Oficio del 
día lo ha hecho convenientemente, y, en caso 
contrario, decirle lo que deba hacer. 

4. ° También es obligación del Sochantre regis
trar el Oficio Divino en el Breviario por donde los 
Capitulares y Beneficiados han de cantar las Leccio
nes, y el Misal para las Profecías. 

5. ° En defecto de los Salmistas, deberán los 
Sochantres indicar á los Niños de Coro los Versos 
que hayan de cantar. 

II 

Oficio de los Salmistas 
NÚM. I.0 E l Salmista de semana,antes de comen

zar el Coro, registrará por mañana y tarde los libros 
11 
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de canto, disponiéndoles de tal modo que con faci
lidad pueda encontrarse en ellos lo que se haya de 
cantar. 

2. ° E l Salmista que esté de semana y el que le 
precedió en la anterior colocarán en el facistol y 
qui tarán de él, cuando sea preciso, los libros de 
canto. También es cargo de los mismos colocarlos 
en la l ibrería haciendo que un dependiente los tras
lade de esta al Coro y viceversa. 

3. ° Pondrán y qui tarán en el Coro las capas 
pluviales á los Capitulares; l levarán, no siendo Clé
rigos in sacris, el pendón en las procesiones; y en
tregarán, en defecto de los Niños de Coro, los cetros 
á los Caperos. 

4. ° Tienen obligación de decir á los Niños de 
Coro qué Versos han de cantar, y en defecto de 
estos, los cantará el Salmista que esté de semana ó 
el que sus veces haga. 

III 

Oficio de los Acólitos 
NUM. I.0 Los Acólitos de esta S. I. Catedral 

destinados al servicio de Altar y Coro han de ser á 
lo menos cuatro, con voz para poder cantar conve
nientemente los Versos de las Horas Canónicas y 
demás que se les encargue y no necesite conoci
mientos músicos. Su traje se compone de ropón de 
paño encarnado con esclavina corta y roquete. 

2.° Desempeñarán los oficios de Ceroferarios, 
Turiferarios y Portapaces cuando no asistan los Se
minaristas á los Oficios Divinos y Misa, y siempre 
que sea necesario. 
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3. ° Cuando no asistan los Niños de Coro, can
tarán los Versos de las Horas Canónicas, los Kyries, 
Sandus y Agnus en las Misas Feriales, la Antífona 
Asperges ó Vidí ajuam los Domingos, é iniciarán 
las Antífonas en los oficios Simples y Semidobles. 

4. ° Llevarán al Coro, antes de comenzar las Vís
peras, el calderillo con agua bendita, y en t regarán 
al Salmista de semana el hisopo para que este lo 
dé al Preste al decir B¿mdicat et custodiat de Com
pletas, llevándolo después de terminar estas á la 
Sacristía. 

5. ° A l finalizar el Credo después de Completas, 
dirá un Acólito en voz clara: Vttam adernam. Amen. 

6. " Apuntarán en el Salterio los versículos que 
haya de cantar cada Coro y los Kyries, Sandus y 
Agriüs de la Misa. 

7. ° En todos sus servicios a l te rnarán por sema
nas, supliéndose en casos de ausencia ó enfermedad. 

IV 

Oficio de ios Niños de Coro 
NÚM. I.0 Mientras no sé restablezca el Colegio 

de San José, el número de Niños de Coro será de 
seis. 

2. ° Asistirán á Coro todos los Domingos y días 
festivos por mañana y tarde, y además todos los 
días y horas en que cante la Capilla de música. 

3. ° En los Domingos cantarán la Antífona yí/6'-
perges ó Vidi aiuam, y suplirán á los Acólitos de 
Altar y Coro en sus ministerios siempre que fuere 
necesario. 
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V 

Oficio del Organista 
NÚM. I.0 E l Organista tocará el órgano en todas 

las Misas, Horas Canónicas, Motetes, Villancicos, 
etcétera, que se canten por la Capilla de música, ó 
por los Sochantres y Salmistas á canto figurado. 

2. ° E n las Misas á canto llano dará el tono y 
a l ternará con el Coro á los K y r h ^ Se^uentía, Sanc-
tus y Agnus. Alternará igualmente en el Himno y 
Cántico Magníficat de Vísperas todos los días en 
que la rúbr ica no prohiba el órgano. 

3. ° En los Solemnísimos, Solemnes y Solemnillos 
al ternará además con el Coro al Himno y Cántico 
JSfum dimiüis de Completas, al TeDemi de Maitines, 
Himno y Cántico Benedictus de Laudes, y á Tercia. 

4. ° E n el día de Pentecostés y durante su Octava 
al ternará con el Coro en el Himno de Tercia, acom
pañando además con el teclado de contras en la Es
trofa que á aquel corresponda cantar, y lo mismo al 
Vem, Sánete Spiritujs de las Misas de Spiritu Sancto. 

5. " En las procesiones por el interior del templo 
al ternará con el Coro en los Himnos ó Salmos que 
durante ellas se canten. 

V I 

Oficio de los Sacristanes 
NÚM. I.0 Además de las obligaciones que, como 

custodios de sus respectivas Sacrist ías, tienen los dos 
Sacristanes, primero y segundo, prestarán los si
guientes servicios de Altar y Coro. 

2.° E l Sacristán primero ó mayor preparará en 
su Sacristía, según la solemnidad del día lo requiera, 
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todos los ornamentos, vasos sagrados, palmatoria, 
vinajeras, portapaces y demás objetos necesarios 
para la celebración de las Misas conventuales. 

3. ° Es cargo del Sacristán que esté de semana, 
ayudado por los dependientes inferiores, preparar el 
Altar, sacando de la Sacristía con la anticipación 
conveniente, los objetos arriba indicados, así como 
encender y apagar las velas y cirios, mudar los fron
tales, poner y quitar las bandas de los facistoles y 
devolver á la Sacristía, después de concluida la Misa 
y no antes, todo lo que en aquella deba custodiarse. 

4. ° Los dos Sacristanes ayudarán á revestirse al 
Preste y Ministros, poniéndoles y quitándoles los or
namentos á tiempo oportuno, y lo mismo las capas 
pluviales á los Cetreros, cuando se las pongan ó 
quiten en la Sacristía. 

5. ° Llevarán, por turno, la Cruz procesional en to
das las procesiones en que, según rúbrica, no la haya 
de llevar el Subdiácono. 

6. ° E l Sacristán de semana ministrará el incienso 
é incensará al Preste siempre que no haya de ha
cerlo el Diácono. Colocará por sí mismo en el lugar 
oportuno del Coro y antes de empezar este, la capa 
pluvial que haya de poner el Preste en el mismo Coro. 
Todos los días por mañana y tarde, antes de comen
zar el Coro, registrará el Breviario del Hebdomada
rio; y al cantar este las Capitulas, Oraciones y Con
memoraciones de Vísperas y Laudes, le presentará 
y sostendrá el libro en que están contenidas. 

7. ° Durante la Misa a lumbrará con la palmatoria 
al Preste al decir el Introito, Oraciones, Epístola, 
Secuencia, Gradual ó Tracto, Evangelio, Ofertorio? 
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Secretas, Prefacio, Comunio, Poscomunio y últ imo 
Evangelio (1). A l Lavabo servirá al Preste el agua y 
toalla. 

mi 
Oficio de los Golegiales 

NÚM. I.0 Los Colegiales concurr i rán todos los 
días festivos del año á la procesión y Misa conven
tual, según prescribe la Sinodal del Obispado. 

2. ° E l ministerio de los Colegiales será acompa
ñar al Diácono y Subdiácono para cantar la Epístola 
y Evangelio; ministrar el incienso y la paz; alum
brar con hachas ó cirios durante el Canon de la 
Misa, y en las procesiones cuando sea necesario. 

3. ° E l número de Colegiales asistentes será el 
siguiente: á las procesiones y Misas solemnísimas 
concurr irán diez; dos de estos para servir el incienso 
y la paz, y ocho para los cirios. Para iguales minis
terios asistirán ocho en los Solemnes y Solemnillos 
y seis en las fiestas ordinarias. 

4. ° Asistirán también seis á la procesión que 
después de Laudes se hace en la mañana de Resu
rrección, y doce á las procesiones que en días fes
tivos haga el Cabildo por fuera de la Catedral. 

VIII 

Oficio del Pertiguero 
NÚM. I.0 E l Pertiguero tiene asistencia al Coro, 

Altar y Procesiones con hábito de ceremonia del 

(1) Esto mismo deberán hacer los Acólitos on las Misas rozadas que 
celebren los Sres. Capitulares, asi Dignidades como Canónigos, de esta 
S. I. Catedral; á quienes S. S. Pío I X , á instancia del Excelentísimo é 
Ilu^tnsimo Sr. D. Calixto Castrillo, Obispo de esta Diócesis, concedió 
en 30 do Julio de 1867 privilegio personal perpetuo de usar palmatoria 
en las Misas. 



color correspondiente á la festividad del día y con 
pértiga. Tiene asiento en la úl t ima silla baja del 
Coro del Obispo; y en las funciones que el Cabildo 
hace fuera de la Catedral se sentará después del 
último Beneficiado de dicho Coro. 

2.° Debe asistir: 1.° á las primeras y segundas 
Vísperas de todos los Solemnísimos, y las primeras 
de los Solemnes y Solemnillos: 2.° á las segundas 
Vísperas de los Domingos y de todos los demás días 
festivos: 3.° A las Misas de todas las festividades 
indicadas en los dos números anteriores, y á las de 
Rebolledo, Almirante, Santa Teresa y demás que 
hubiere de fundación particular: 4.° A l Entierro y 
Honras de Capitulares y Beneficiados, y á todas las 
Misas de Réquiem en que haya túmulo y Absolución: 
5.° A los Oficios de Semana Santa: 6.° A los Laudes 
de Navidad y Pascua de Resurrección: 7.° A la Ex
posición y Reserva de toda la Octava de Corpus y 
cuantas veces la hubiere durante el año: 8.° A toda 
clase de procesiones: 9.° A los sermones, aunque 
estos tengan lugar extra Míssam, acompañando al 
Predicador para tomar la bendición del Preste, y 
al púlpito, conduciéndole después á la Sacristía: 
10.° Debe acompañar á los Opositores que han 
leer, predicar, ó informar y sentenciar pleito. 

o,0 En las Misas el Pertiguero sale de la Sacris
tía guiando al Preste, Ministros de Altar y Caperos 
hasta la Capil la mayor; hecha genuflexión, conduce 
á estos hasta la entrada del Coro, aguarda que pasen 
por sus dos lados, y va á su silla. 

4.° A l empezar las Oraciones de la Misa sube á 
la OapilUa mayor, hace genuflexión en la primera 



grada del Presbiterio y permanece allí de pie míen-
tras se canta la Epístola; pero si esta se cantare en el 
púlpito, acompañará al Subdiácono, y haciendo des
pués genuflexión en dicha grada regresa a l Coro. 
Precede también hasta el mismo sitio del Presbiterio 
á los dos Canónigos que han de acompañar al Preste 
durante el Evangelio, y concluido este, vuelve con 
ellos al Coro. Si el Evangelio se canta en el púlpito, 
acompañará al Diácono y Subdiácono como para la 
Epístola. 

5. ° Igualmente deberá acompañar á los dos Acó
litos que vayan al Coro á hacer la incensación y dar 
la paz. 

6. ° Cuando haya Sermón, al acabar el Evangelio 
vuelve al Coro para acompañar al Predicador. Mien
tras este sube á tomar la bendición, le espera en la 
primera grada del Presbiterio y luego va delante de 
él hasta el púlpito, cuya puerta cerrará , permane
ciendo sentado en su escalera hasta que termine el 
sermón; en seguida abre la puerta del púlpito y 
acompaña al Predicador hasta la Sacristía. 

7. ° Cuando asista el Prelado y tome asiento en 
el Coro, después que el Pertiguero deje en este á les 
Caperos, vuelve al Presbiterio á buscar al Sacristán 
que trae el incensario para que Su llustrísima ponga 
el incienso, esperando entretanto á la entrada del 
Coro. Esto mismo hará en casos análogos. 

8. ° Acompañará asimismo al Diácono y Subdiá
cono cuando tengan quo ir á la silla del Prelado, y 
al Maestro de Ceremonias cuando vaya á invitarle 
á que dé la bendición al pueblo. 

9. ° En las Misas Pontificales, luego que el Pre-
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lado haya llegado al Presbiterio, el Pertiguero 
acompañará desde la Sacristía á los Ministros de 
altar así como á los Diáconos de honor cuando va
yan á asistir á S. L , haciendo esto mismo cuando 
se retiren, terminada la Misa. 

10.° A l empezar el úl t imo Evangelio, desde el 
Coro precede á los Caperos hasta la primera grada 
del Presbiterio, y, esperando á que bajen del Altar 
el Preste y Ministros, va delante de todos ellos hasta 
la Sacristía. 

II.0 En el día de la Purificación, luego que haya 
llegado el Prelado al Presbiterio, sale el Pertiguero 
con el Diácono y Subdiácono que van á revestir 
á S. I., y se retira á su silla del Coro. Hecha la ben
dición de las candelas, sube á la Capilla mayor 
precediendo al Cabildo cuando este vaya á tomar 
las velas, recibiendo él la suya después del úl t imo 
Beneficiado. V a en la procesión después del Cru
cifero, y acabada aquella, conduce á los Caperos 
al Coro. 

12. ° E l Miércoles de Ceniza y Domingo de R a 
mos practica las mismas ceremonias que en el día 
de la Purificación, acompañando, además, como en 
las Misas, al Diácono y Subdiácono cuando vayan á 
cantar la Epís tola y Evangelio. 

13. ° E l Jueves Santo el Pertiguero asistirá á las 
procesiones para traer y llevar los Santos Oleos, y 
el Sant ís imo á la Parroquia y Monumento. 

12 



APÉNDICE SEGUNDO 
C l a s i f i c a c i ó n tic los d í a s festivos del a ñ o y forma de 

celebrarlos en esta Santa Igles ia Catedral 

Solemnísimos 
Dia 

E n ero 

6 Epifanía del Señor. 
J u n i o 

29 San Pedro y San Pa
blo, Apóstoles. 

J u l i o 

25 Santiago Apóstol . 
Agosto 

16 Asunción de Nuestra 
Señora. 

Octubre 

5 San Froi lán, Patrono 
de esta Diócesis. 

Dia 

Noviembre 

1.° Todos los Santos. 
Wiciembre 

8 Inmaculada Concep
ción de N.a Señora. 

25 Natividad de Nuestro 
Señor Jesucristo. 

Movibles 

Pascua de Resurrección 
(primer día). 

Ascensión del Señor. 
Pascua de Pentecostés 

(primer día). 
Corpus Christi . 

F O R M A DE S U CELEBRACIÓN 

Primeras Vísperas solemnísimas á Capilla, con 
cuatro capas y cetros de Señores Dignidades y Canó
nigos, ó de Señores Canónigos en defecto de Digni
dades.=Los dos Sochantres con capas y cetros.= 
Himno y Cántico de Completas á óvg&wo.—Matíines 
semitonados.=7e Deum cantado á ófg&m.== Laudes 
cantados, con el Himno y Cántico á órgano. = 
Tercii á órgano, de treinta minutos de duración.== 

solemnísima á orquesta, con cuatro capas y 
QQivos.—Segundas Vísperas, cantadas por la Capilla 
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de música, con dos capas y cetros de Señores Canó-
nigos.=El día de Corpus Christi no hay órgano á 
Tercia. 

N. B. El triduo de Semana Santa, la mañana de 
Resurrección, la Hora de la Ascensión, la Octava de 
Corpus, el día de los Difuntos, la Kalenda y noche de 
Navidad tienen carácter de Solemnísimos y se celebran 
según está consignado en este Ceremonial. 

JSolemnes 
Dia 

E n e r o 

1.° L a Circuncisión del 
Señor. 

Febrero 

2 L a Purificación de 
Nuestra Señora. 

Marzo 

19 San José, Esposo de la 
Virgen Santís ima. 

25 L a Anunciación de 
Nuestra Señora . 

M a y o 

Día 

J u n i o 

24 San Juan Bautista. 

Septiembre 

8 Natividad de Nuestra 
Señora. 

Octubre 

12 Nuestra Señora del 
Pilar . 

Movibles 

Segundo día de las tres 
Pascuas. 

San Isidoro, Patrono del 
reino de León. 

Santísima Trinidad. 
27 Dedicación de es t a 

S. I. Catedral. 
80 San Fernando, Rey. 

F O R M A DE SU CELEBRACIÓN 
Primeras Vísperas solemnes á Capilla, con dos 

capas y cetros de Sres. Canónigos .=Los dos So
chantres también con capas y cetros.=Himno y 
Cántico de Completas, Te Deum de Maitines, Himn9 
y Cántico de Laudes, á o r g a n o . = 5 V m á órgano, 
de veinte minutos de d u r a c i ó n . = M 5 a solemne á 
Capilla cuando menos, con dos capas y cetros de 
Señores Ganónigosr 
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JSoleranillos 
Dia 

E n e r o 

23 Desposorio de Nues
tra Señora. 

Febrero 

24 San Matías, Apóstol-
M a y o 

1.° San Felipe y San
tiago, Apóstoles. 

3 Invención de la San
ta Cruz. 

31 Nuestra Señora del 
Amor Hermoso. 

J u l i o 

2 Visitación de Nues
tra Señora. 

16 Nuestra Señora del 
Carmen. 

Agosto 

5 Nuestra Señora de 
las Nieves. 

6 Transfiguración del 
Señor. 

11 Translación de San 
Froi lán. 

24 San Bartolomé, Apóstol 
Septiembre 

14 Exaltación de la San
ta Cruz. 

21 San Mateo, Apóstol. 
24 Nuestra Señora de 

Jas MercedeSf 

Día 

Octubre 

15 Santa Teresa de Je
sús. 

28 San Simón y San Ju
das, Apóstoles. 

Xoviembre 

21 Presentación de Nues
tra Señora. 

30 San Andrés, Apóstol. 

I>iciembre 

18 Expectación del San
tísimo Parto de Nues

tra Señora . 
21 Santo Tomás, Apóstol. 

Movibles 

Dulcísimo Nombre de 
Jesús. 

Dulce Nombre de María. 
Nuestra Señora del Ro

sario. 
Patrocinio de Nuestra 

Señora. 
Los Dolores de Nuestra 

Señora. 
Sacrat ís imo Corazón de 

Jesús. 
E l tercer día de las tres 

Pascuas, 
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F O R M A DE S U CELEBRACIÓN 

Primeras Vísperas con dos capas y cetros de 
Señores Ganónigos .=Himno y Cántico de Completas 
á órgano, y lo mismo el Himno y Cántico de Laudes. 
^Tercia á órgano, de quince minutos de duración. 
=3Iisa á Capilla, con dos capas y cetros de Señores 
Canónigos. N . B . E l día de los Dolores no hay órgano 
á Tercia. 

DOMINGOS O R D I N A R I O S 

Se celebran con Misa á canto figurado ó de fa
cistol con acompañamiento de órgano, y dos capas 
y cetros de Sres. Canónigos. 
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APÉNDICE T E R C E R O 

T A B T i A 1>E P R O C E S I O N E S Y S U C L A S I F I C A C I Ó N 

procesiones por el interior del templo 
Con capas todos los Seño

res Capitulares y Be
neficiados, cuatro cetros 
y pendón: 

Día 

E n e r o 

6 Epifanía del Señor. 
J u n i o 

29 San Pedro y San Pa
blo, Apóstoles. 

J u l i o 

25 Santiago Apóstol. 

Octubre 

5 San Froilán, Patrono 
de esta Diócesis. 

Noviembre 

1.° Todos los Santos. 
Dic iembre 

8 Inmaculada Concep
ción de Nuestra Se
ñora. 

25 Natividad de N . S. J . 
Movibles 

Pascua de Resurrección 
(primer día). 

Ascensión del Señor* 
pascua de Pentecostés 

(primer día). 

Con dos capas y cetros 
de Señores Canónigos: 

Día 

E n e r o 

1.° La Circuncisión del 
Señor . 

Febrero 

2 Purificación de Nues
tra Señora . 

24 San Matías, Apóstol. 

Marzo 

19 San José , Esposo de 
la Virgen Sant ís ima. 

25 Anunciación de Nues
tra Señora. 

Mayo 

1.° San Felipe y San
tiago, Apóstoles. 

27 Dedicación de esta 
S. I. Catedral. 

J u n i o 

24 San Juan Bautista, 

•jruity 

2 Visitación de Nuestra 
Señora, 
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Din 

AÍ>OS(O 

24 San Bartolomé, Após
tol. 

Septiembre 

8 Natividad de Nuestra 
Señora . 

21 San Matee, Apóstol. 

Octubre 

28 San Simón y San 
Judas, Apóstoles. 

Noviembre 

30 San Andrés, Apóstol. 

Dic iembre 

18 Expeetación del San
tísimo Parto de Nues
tra Señora . 

21 Santo Tomás, Apóstol. 

M o v i b l e » 

Las procesiones domini
cales. 

Sant ís ima Trinidad. 
Segundo y tercer día de 

las tres Pascuas. 
L a procesión al Monu

mento el Jueves Santo. 
Las Sacramentales de la 

m a ñ a n a de Resurrec
ción y Dominica In-
fraoctava de Corpus. 

Con dos cetros sin capas 

La del Viernes Santo 
al Monumento. 

Las del Sábado Santo 
y Vig i l i a de Pentecostés 
para la bendición de la 
P i l a . 

Procesiones claustrales 

Dia 

Agosto 

15 L a Asunción de Nues
tra S e ñ o r a . = G o n ca
pas todos los Señores 
Capi tulares .^ Cuatro 
cetros y pendón. 

Dia 

Xoviembre 

Conmemoración de 
todos los fieles difun
tos.==Dos cetros con 
capas de Sres. Canó-
nigos.=Sin pendón. 

Son también claustrales todas las públicas cuando 
por cualquier causa no puedan salir de la Catedral, 
excepto la de la Bula y la de San Marcelo. 
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Procesiones públicas 
Publicación de la Santa 

Bula 

En la Dominica de 
Septuagésima, se recibe 
por el Cabildo en la Ca
tedral como se dijo en su 
lugar. 

Domingo de Ramos 

A San Marcelo.=Dos 
cetros con capas de Se
ñores Canónigos. 

Letanías de San Marcos 

A las Descalzas.==Dos 
cetros sin capas. 

Letanías de la Ascensión 

Lunes, á Nuestra Se
ñora del Mercado.=Mar-
tes, á las Descalzas.= 
Miércoles, á San Marce-
lo.=Dos cetros sin capas. 

Corpm Christí y su 
Octava 

Se celebran en la for
ma que se expresa en el 
Ceremonial. 

San Marcelo 
A su parroquia.=Dos 

cetros con capas de Se
ñores Canónigos. 

En todas estas proce
siones lleva el pendón 
un Salmista. 
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